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PROLOGO 

La elaboración del presente trabajo de tesis profesi2_ 

nal, si bien es un requistto ineludible para todos aquellos 

que aspi1·amos a la obtencicfo del grado de la Licenciatura 

en Derecho, responde en mi caso, a una inquietud despert!! 

da por el conocimiento del derecho de los autores~ primf!. 

ro en conocer de que forma se reglamenta este derecho en 

nuestro pa!s y la evoluc'i.ón que a través de.los tiempos -

ha tenido • 

. El presente estudio no pretende ser de ninguna mane

ra exhaustivo, sino por el contrar.io, el tratar de expo-

ner en forma clara y sencilla los motivos que originaron 

1 as ultimas reformas a 1 a Ley Federal de Derechos de Au-

to:r. 

lle permito solicitar. finalmente la: amabLe comprens.t6n 

del lector por las observaciones que pudieran formularse 

en .torno a este trabajo. segu.ramente a consecüencta de -

las limitaciones en conocimiento y experiencia de la que 

suscri:.be. 

Jdalta Uaría Ponce Crua. 



INTROIJUOCION 

Desde hace muchos siglos, en épocas lejanas que se 

pierden en la obscuridad del tiempo, el hombre ha tratado 

de comunicarse con su comunidad. 

La historia nos muestra que el individuo: "inquieto por 

el desconocimiento de los motivos que ortginaban los feni 

menos naturales, les atribuy6 un valor divino al que tra

tó de combatir por medio de cantos y danzas. 

El ser humano trata de un:i.rse en grupos con objeto -

de propiciarse una mejor defensa, surge en ton ces, la ne

cesidad de comunicarse con sus semejantes, es así cuando 

comienza a emitir sonidos guturales, e idea n~evas formas 

de comunicaci6n á travi§s del gravado, del dibujo y de las 

pinturas; que después se convierte· en; una escritura pri

mitiva .. 

. "La inquietud intelectual del hamo sapiens rompe así 

su <!mbito personal, !ntimo 1 para darse a la colectividad, 

de esta manera el artista se refiere a .Za sociedad a que 

pertenece y se ve au.iado po1• el espíritu de la época en -

.que vive" (1). 



De esas manifestaciones artísticas, y a través de -

la evolución cultural del homb1•e nacen las normas jur{di

cas tendientes a proteger al cPeador intelectual. 

En consecuencia es un error considerar que el dere-

cko de autor nació con la imprenta, ya que si bien es 

cierto que fue a partir de ese invento que se hicieron -

los primeros intentos 8 para legislar sobre el tema 0 ya 

con anterioridad también se realizaban escritos 9 pero 

sin la existencia de un medio real de propagación de las 

tdeas muy pocas personas ten{an acceso a·la lectura. 

(1) .- Qbón León, Ramdi., Los Derechos de Autor en México. 
Confederación Internacional de Sociedades de Au
tores y Compositores (CISAC). 1974. 



CAPITULO I 

EL DESEJ/VQLVINIENTO DEL DERECHO 

JJE AUTOR. 



ANTECEDENTES HISTORICOS: 

La naturaleza del derecho de autor, lo mismo que sus 

fun.damen.tos y con.secuencias jurídicas, han sufrido mdlti

pl es cambios a -través del tiempo, su evolución ser& m6.s 

J6.cil de comprender después de conocer sus antecedentes ·

historicos que se pueden encuadrar en tres etapas especí-

ficas: 

'·La primera es desde la anti9üedad hasta el si9lo 

XV, en que se inventó la imprenta; la segunda desde el -

si9lo XV hasta el Estatuto de la Reina Ana, en Inglaterra 

y la tercera ha sido la evolución que ha sufrido el der!!,_ 

cho de autor en s ! ''( 2). 

-En la anti9Üedad 1 considerando la forma como se e~ 

teriorizaba el pensamiento no existía ninguna le9islaci6n 

al respecto que regulara este '1iecho-u Friedlander# citado 

por Satamowsky (3), sostiene que de cada ejemplar de u.na 

(2).- Satanowsky, Isidro. Derecho Intelectual Tomo I, pág 
9, 'l'ipo9ráftca Editorial llrgentina. Buenos Af.res _-
1954. 



obra se realiaaban hasta m:i1 copias» en real·ldad nos parJ!_ 

ce dificil de creer, ya que estas reproducciones Sf! real.! 

zaban en forma manuscrita. y por lo tanto, solo ten{an. 

acceso a ellas los pocos ricos cultos que exist{an, de 

tal suerte que para el autor no había ninoún tipo .de rem~ 

neraci6n económica. Generalmente éstos eran proteoidos 

por algún personaje importante denominado mecenas, o bien 

recibtan subsidio de tipo económico por parte del Estado, 

como sucedió en Atenas, Grecia, y de esta forma con~aban 

con los medtos necesarios para subsistir sin necesidad 

de trabajar . en otra actividad, por lo que dedicaban ma

yor tiempo a la creaci6n de nuevas obras. 

Los escritores, músicos y art{stas plásticos vivían 

bajo el amparo ctfJ. comunidades religiosas, de cortes rea

les,rJ,e pr!ncipes,. o bien, bajo la protecci6n de la misma 

iglesia, quienes los sostenian con dádivas o algunas rJ!.. 

tribuciones de diversa {ndole. 

U.ómo mencionamos anteriormente en esa época de acuer:. 

do con la forma como se exterioriaaba el artea no extst!a 

una legislact6n especial al re~pecto. Por ejemplo, nos 

remontamos a Roma, btí.st.ca.-nente en el campo escul tórfoo 

donde por no contarse con foMnas mecántcas de copiar las 
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obras tampoco se consideraba un delito la copia de una e! 

cultura se pensaba -y con raz6n- qué tan artista era el -

escultor ori9inal como la persona que hacta la copia, el 

copista (4)º 

Tampoco en ese tiempo había una reolamentaci6n espe-

cial que prohibiera las imitaciones y los plagios, ya que 

realmente este hecho~se presentaba espor&dicam.ente; pero 

esto no quiere decir que no se tuviera conocimiento de.Z 

derecho de autor, más se convenía de manera diferente a 

como lo consideramos actualmente. En esa época no existía 

un tribunal establecido, pero se reconocía en la concien-

cia popular, ya que se eJercian castigos que en especial 

eran de tipo m.oral, en este sentido encontramos el "Sic 

Vos J!on Vobis" dé Virgilio y los textos de i':!arcial y <~'uiE, 

tiliano, y sobre todo los autores manifestaban su rechazo 

en contra de los plagiarios& 

En su clase el Lic. Otero mencionaba que en la le

gislación romana se consideraba al manuscrito como cons

tancia de una propiedad especial, la del autor9 y que se 

(4) .- Otero l!uñóz# Ignacio. Apuntes tomados en la clase -
de Derechos de Autor, marcas y patentes, de la · 
carrera de Licenciado en Derecho. en 1 a ENEP A.CilTLAll 
el día 28 de abril de 1981. 
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sancionaba el robo de ésta, de manera diferente a como se 

castigaba en hurto de las demás propiedades, particulari

dad que se plasma en el Dioesto donde no se contemplaba -

la exteriorización del derecho intelectual con la protec• 

ción de aloo ideal como es el prtvilegio de su autor (5). 

-/,faso Finiuuerra a mediados del siglo XV imaginó la 

forma de imprimír 1 e tras en un papel median te el empleo -

de una plancha de madera grabada, pero fue hasta el año -

de 1455 cuando Juan Gute11iberg, ori9inario de /!aguncia Al!., 

manía, perfeccionó esta idea que existía sobre la imprenta 

y la impulsó, gracias a este hecho fue posible que las -

obras impresas se pusieran al· alcance de todas las persa-

nas. 

Fue en ese preciso momento cúando nació la preocup~ 

ción del leuislador, por tratar de evitar que el plagia-

río además de apropiarse de la idea del autor, obtuviese 

tambt~n algun beneficio económico de la misma, en un prJ..n 

cipio solamente se concedieron privilegios al aprovecha-

miento económico del producto recabado al editor de la 

obra, o sea1 que primero se 1 e otorgaron prtvil egios al 

----~------

(5).- Oter~ Y., Ignacio, apuntes tonados en clase el día 
29 de abril de 1981. 



editor y después aJ. autor~ y, es as[, .. que el autor tuvo 

que luchar intensamente contra los editores, libreros,y -

corporaciones de impresores que obligaban a los escritores 

a acatár sus dispocisiones, sin que existiera ninguna ga~ 

rantía para éste. 

"Hacia el año de 1470 se confirieron los primeros 

privilegios a los impresores, bajo la forma de e:rclusivi 

dad o monopolios para la explotaci6n de obras antigaas 

y, tenemos como ejemplo, el privilegio que otorg6 el S~ 

nado de Venecia aJ. célebre impresor .dldo, que invent6 

los caracteres ·it6.licos para editar las obras de Arist6 

teles. Otro antecedente importante lo encontramos en 

li'rancta, donde Luis XII ·confirió privile9tos a Verard 

quienedit6 las epístolas de San Pablo y San Bruno, tam

bién se le otorgó otro a Le9arde quien juera impresor -

de las ~costumbres en FranciÓ.'(6). 

No debemos olvidar que estamos hablando de un de

recho al aprovechamiento e·conómico; una concesicfo que el 

- - - - - - - - - -
(6).- Satanowsky, Isidro. Op. ctt., págs. 10 y 11. 

/ 



gobterno pod[a revocar. que se consideraba un verdadero -

,favor que finalmente provoc.6 el nacimiento del derecho de 

autor. 

En relación a las obras nuevas de esa época, podemos 

decir que éstas no contaban con ninguna protección, ni 

antes ni después de que se comenzaran a imprim ír, e incl!f:. 

sive se encontraban sujetas a una censura política y rel! 

9iosa 1 siendo la Universidad la encar9ada de realizar -

estas revisiones y de autorizar o denegar la autorizaci6n 

correspondiente para la respectiva impresión. Esta suje

ción a la costumbre se convirtió en ley por edictos de -

1521, 1537. 1566, 1624, 1686, 1701 y 1728. 

Debe señalarse que en este permiso no se contempla

ba ninguna exclusividad para la impresión de las obras; -

ya que cualquier otra persona podia solicitar.la autoriza 

ci6n de imprim!r la misma obra¡ y si la Universidad lo 

consideraba pertinente tambien se lo otorgabae 

La censura permtti6 que los gobiernos monárquicos 

concedieran prtvtlegios a los editores. sin existír 

~e por medio ninguna regla, plazo o condición para el 



otrirgamiento del mismo, sobre todo cuando convenía a sus 

intere.s@s líl propagaci6n de determinadas obras. 

"El autor no se beneficiaba en forma alguna con estas 

normas, ya que todos los privilegios econ6micos que se re-

ciblan eran exclusivamente para el editor, y el autor debía 

conformarse con las pensiones graciosas que éste le otor-

g aba" ( 7) • 

ffarion, citado por Satanowsky (8), sefiala, que como 

la edici6n llegaba a ser un negocio, los editores, contra 

tanda los servicios de los autores comienzan a pagarles, 

y de esta manera los derechos pecuniarios comienzan a ser 

protegidos. 

-Evoluci6n legislativa del derecho c'.e autor.- En In-

glaterra, menciona Satanowsky en su obra, que gracias a 

las gestiones que los editores hicieron en contra de la 

piratería intelectual, el Parlamento In9lés dictó zm 

(7) .- Otero lf., Ignacio~ apuntes tomados en el ase el dfo -
30 de abril de 1981. 

(8).- Satanowsky 9 Isidro. Op. cit._ pág. 11. 
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Bill, el Estatuto de la Reina Ana, Statute of Ane, del -

lo. de abril de 17103 que ha llegado a ser el primer re

conocimiento legal del derecho de los autores. 

El mencionado estatuto sostenla el derecho exclusivo 

que ten!a el autor de producir su obra por veinti~n años. 

En lo referente a la protecci6n a las obras nuevas el tér 

mino era de catorce años, existiendo una prorroga posible 

de la misma duraci6n por el mismo tiempo, la jurisprude~ 

eta extendi6 esta limitaci6n en el año dé 1774a los edito 

res también, el objeto de es ta 1 im i taci6n era el de ase-

gurar la difusi6n de las obras al interifo público y la -

procuración por la extención de la cultura, al mismo tiem 

pqgue proteger el derecho del autor. ~también contenía la 

obligaci6n de que cada ejemplar de una obra debla conte-

ner la mención copyright (derecho de copia). 

En Francia encontramos que a mediados tJ.el siglo XVIII 

con el propósito de imped{r que los editores del inte-

rior, sin cesión del autor, pudieran imprimir las obras, 

se adoptó la doctrina que consagraba el hecho de que el -

propietario de una obra era su autor. 

"Aquel derecho de los autores fue reconocido por el 
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Consejo de Estado Frencés a part.ir del año de 1761, sien

do los primeros beneficiarios los herederos de La Fóntai

ne y Fanelón. Las resolZLciones respectivas reconoc{an im-

pl isíta1nente que el derecho del autor derivaba de su tra 

bajo, de su creactón y por ello el auto1• podía obtener Pf!:. 

ra él y para sus harederos el )r·ivileoio a perpetuidarl ele 

editar y vender sus obras, pero para evitar el abuso de 

los impresores, ese privileoio quedó reducido a la vida 

del autor, cuando lo había cedtdo a un editor"(9}. 

F'ue también en. este país en el mio de 1785 donde se 

resolvió que el derecho de autor con respecto de las pu-

bl tcaciones pertódicas solo sería por diez años. 

Un Reglamento General del Cons.ejo de Estaat¿ F;,.ancés 

en 1786 reconoció d.n derecho a los compositores musicales 

para que los autores y editores que quisieran grabar las 

obras musicales se le otoT'gara el privilegio del sello, 

mismo que, bajo ningún motivo, se conferiT'{a a comercia~ 

tes que no justificasen la cesión de derechos ·por par-te 

del autor o propietario de 1 a obr-a, G.onrr.e se est ipv..l ara 

el ara.mente 1 as con.di e iones exactas para aseourar el der!_ 

cho de pT'opiedad. 

(9) .- Satanowsky, Isidro. Op. citu• pd,g 11 
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Diremos que los art!stas, pintores y escultores an

tes de la revoluct6n estaban reunidos en corporactcines co 

mo artesanos. 

Es o.sí que en el str;lo XVIII, finaliza la primera -

etapa del desarrollo legislativo del derecho de autor, en 

la que se propugn6 por proteger los intereses econ6m icos 

de los editores e indirectamente de los autores. 

A mediados del siglo XIX, se contempla una segunda 

etapa en la que se procura amparar eminentemente el de

recho patrimonial del autor, comienza por una parte la 

Independencia de los Estados ·Unidos de Korteamérica y 

por la otra la Revoluci6n Francesa. 

En los Estados Unidos, cronológicamente hablando.

la legislaci6n norteamericana fue anterior a ia francesa, 

pero se le ubica posterior, ya que en el viejo continen

te no se tenía conodmtento de la misma. Esta legtsla-

ci6n tom6 como base la ~oncepción anglosajona, y algunas 

opiniones francesas, prevaleciendo las primeras, esto lo 

podemos observar en su ccnstituci6n de 1857 donde se con 

s ideraba 1 a protección de 1 as obras publ t cadas como un 

privilegio acordado para estim!l.lar la creación y favor!! 
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cer el progreso de las ciencias y de las artesQ 

Desde el primer cop9ri9ht hasta la actual Ley Fede

ral de Derechos de .iutor norteamericana, se ha considera

do a el derecho de autor como un privilegio sometido a -

formalidades precisas manteniéndose la evolución no sólo 

el requisito del interés público, .sino que éste es exaoe

rado de manera de alejars2 cada vez m~s del derecho natu-

ral. 

En el año de 1791, durante el peri6do de la revolu 

ción francesa, queriendo hacer desaparecer todos los 

privile9ios que existió.n antes de ésta, se incluyó erro

neamente el referente al monopolto de los autores; sin -

embarco, ,~oco tiempo después, la Asamblea Constituyen

te rectifica su error, al reconocer al autor teatral el 

derecho d.e re,'lresentaci6n exclusivo hasta cinco años 

despues de su muerte, y en 1793, una ley más general, 

reconoce expresamente el derecho de propiedad artística 

y literaria en toda su extención que encara en forma 

trascendente los derechos intelectuales, mismas que a 

pesar de sus transfor-mactones posteriores, sus princi

pios¿urídicos subsisten, salvo algunas modificaciones -

y ampltficaciones, pero siempre sosteniendo el derecho 
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exclusivo de explotación, del derecho temporario y del rol 

decl arattvo. 

Es precisamente en el siglo XX cuando comienza la -

etapa del derecho moral, como afianzadora del derecho pa-

trimonial que es el que em'f,nentemente se había tratado de 

protegér en la antigüedad, como lo hemos observado duran-

te el desarrollo de este trabajo. 

Para que se comprenda más claramente cuales son los 

derechos inherente al autor, se dirá que éste tiene res--

pecto de su obra dos intereses, como lo señalan Jittore Va 
- -

lerio y Zara Algardi, citados en la obra del Lic •. Farell

(ló), un interés patrimonial y un interés moral; el pri

mero se real i;:rn li'Hi'd'iante Ia publicación, representación, 

ejecución, reproducción, difusión etc., de la obra; y el 

segundo se realiza cuando hay intromisión entre autor y -

su obra, publicándola sin su consentimiento o en forma 

contraria a su voluntad, negándole la paternidad, alterá~ 

dol a o mod ifi cándol a. 

(10) .- Farell Cubillas, Arsenio. El I:istema ,;:e:cicano de 
de Derechos de Auto;~, p6.g. 16. Ignacio Vado Edi
tor" !léxico 1966. 



Carlos Pouchet y Sigfrtdo Radaellt (11), señalan 

que el derecho de autor comprende dos grupos de dere-

chos de di/eren te calidad. Unos son los que integran -

el derecho moral en escencia, en la facultad del autor 

d.e exigir el reconocimiento de su carácter creador; de 

dar a conocer su obra y que se respete la integridad 

de la misma. Los otros son los que integran el derecho 

pecuniario, relacionado con el disfrute económico de la 

producción intelectual. 

Aclarada esta distinción didáctica entre derecho 

moral y derecho patrimonial, continuaremos con el desarro 

llo histórico que el derecho de autor ha tenido a través 

de 1 os t tempos. 

Es en el siglo XX cuando ae comienza a proteger el 

derecho moral del autor tanto o con más empeño que el de 

recho pecuniario; tratando de llegar de esta manera a 

una verdadera integridad. 

(11).- gouchet 0 Cd~ios y Radaelli, Si9frido. Los derechos 
del escritor y del artista. Impreso en 11rgentina 
Editorial Sudamericana S. A.a 1957. Alsi.na 500 -
Buenos Aires. 



De.~ste primer capítulo podriamos sintetizar que -

desde la antigfledad los autores contaban con la protef:_ 

ción de sus obras, aún sin tribunales establecidos, y 

sobre todo el reconocimiento de su creación artística. 

Asimismo los artistas contaban eón múltiples manifesta

ciones de afecto por parte del públicoº 

Tambien es importante mencionar que ha mediados -

del siglo XV Juan Gu temberg da a 1 a luz de 1 a h is to ria 

la imprenta, trayendo como consecuencia la divulgación 

y propagaci6n de las ideas •. 

Es en el si9lo XV con la imprenta, cuando se -

comienzan a reproducir las obras y aparece el sistema 

de privilegios, se prolongan estos hasta la revolución 

francesa. 

Al abolirse los privile9ios# se afianza el derecho 

patrimonial del autor y defiende mayoritariamente su 

derecho moral. De esta forma la evoluci6n legislativa 

del derecho de autor se enfoca a través del ámbito de 

apl tcación territorial; primeramente en el campo nacig_ 

nal y posteriormente para mayor protección del autor se 

trata de ªdecuar esta legislación con los convenios y 

tratados internacionalese 



C A P I T U L O II 

EL DESEJ.'VOLVLHENTO DEL DERECl!O 

DE AUTOR Elf t1EXICO. 
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Desenvol v im i en to 

del Derecho de Autor en ::éxico. 

Por la naturaleza de su objeto, este derecho ha -

sufrido una evoluci6n violenta, radical y cont!nua¡ una 

disposici6n expedida sobre esta materia hace cien años 

puede ser tan obsoleta como otra dictada hace veinticin 

co años. 

El campo del derecho de autor está siendo objeto -

desde hace. tiempo de una permanente y activa reuulaci6n 

normativa, con objeto de adecuarla a los convenios, co~ 

uresos, trata4os y convenciones en los que nuestro país 

ha sido parte •. 

Durante la Colonta. ------- -- --------
Seña:la Satanowslcy (l), que el derecho castellano 

español e indiano no amparaban al autor en virtud de -

(1).- Satanowsky, Isidro. Op. cit., pág. 61. 



un precepto legislativo, sino que protegían al gober-

nante, y agrega, que no existía libertad de pensamten

to nt el autor tenía el monopolio de su obra; Todo lo 

contrario, se reglamentaba la materia estableciendo 

la censura previa, que se concretaba en una prohibición 

de publicar algo sin la licencia real. Los monarcas te-

mían a la imprenta y no deseaban que se difundiése al

go sin conocerlo y autorizarlo expresamente. As{ entre 

1502 y 1805 se dictaron 41 leyes, como puede verse en -

la nóv!sima recopilación de 1805, entre ellas las rea=

les pragmáticas (2} de 1502, 1558, 1752 etc., que fueron 

con el tiempo reflejándose en su aplicación práct tea --

por una tolerancia prooresiva. 

Entre los siglos XVI y XVIII los derechos de autor 

eran una conceción graciosa, un privilegio otorgado -

por la autoridad. Recién en 1763b la pragmática de 

Carlos III y las reales órdenes de 1764 y 1782, recono 

(a).- El líe. Farell Cubillas señala en su obra, que el 
término pragmática se tomó del Código de Justini~ 
no 1 significando ley, diferenciándose de los rea
l es decretos y órdenes o en eral es en 1 as f&rmul as 
de publicación. 
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cieron ciertos derechos a los autores, incluso para des 

pués de su muerte. 

Durante la época colonial, el derecho español era 

el que prevalecía en nuestro pats, se enfocaba hacia la 

protecct&n del gobernante en todos los aspectos; 169tco 

es de imaginar, que no extst ía 1 ibertad por parte del -

autor para la exteriortaaci6n de su pensamiento, ni con 

taba con el monopolio de su obra. La publicación de sus 

trabajos se limitaba a una licencia real de dificil ob

tención, que ]os monarcas otor9aban solo después de ha

berla conocido y de darse cuenta que no les perjudicaba, 

ya que tenían raaonesgoderÓsas para aceptar la difusi6n 

de una obra sin previa revisi6n. 

Es de suma importancia mencionar que por Cédula -

Real durante la dominaci6n española, se aplic6 el dere-

cho peninsular en nuestro pa!s, ya que como es sabido,-

durante este periódo los pueblos sometidos a este domt

nto8 debían de adoptar y hacer valer sus instituciones 

jurídicas, razón por la cual en nuestro país se aplicó 

este derecho e 

11.severa el ,,Lic. Farrell, que en el año de 1502 -



los reyes de España$ dtctaron una pra[]má.tica en Tbledo, 

en la cual los monarcas Isabel y Fernando ¡fonnularon 

una prohibición en cuanto a la impresión de libros es 

e-ritos el lat{n o en lengua romance, y se hacía mención 

que de no contar para ello con la licencia correspondi~n 

te, la pena consistirla en la pérdida de la obra, hact!n 

do una quema de los ejemplares de la misma pÚblicamente(3}. 

En 1558 la princesa Doña Juana promulgó una ley en 

Valladolid más drástica aún~ ya que ella contenía la 

prohibición para introducír todo tipo de libros que hu 

biésen sido escritos en lengua romance dentro de los 

reinos de Aragón, Valencia, Cataluña y Navarra, sobre 

cualquier materia o calidad, si éstos no contaban con 

la.firma de autorización de la mencionada princesa o Don 

Felipe. Esta ley casti{)aba con la pena de muerte y pér-

dida de sus bienes a todo aquel que no cumpliera esta -

obligación. 

Tiempo despúés Fernando VI emitió algunas dispo-

siciones, pero fue hasta el año de 1793 cuando, por 

Real orden de Carlos III se estableció que no se conce 

derlan privile{)ios para editar a nadie, salvo al autor. 

(3).- Farell Cubillas, ..4rsento. El sistema mexicano de 
derechos de autor. p/1.g. 11. Ignacio Vado Editor, 
Héxico 1966. 



Con antelaci6n durante los años de 1764 y 1773~ 

se había concedido ya otro privilegio a los autores, -

en el cual se mencionaba que los derechos de los mis--

mos no quedarían extinguidos a su muerte, sino que 

pasarlan a sus herederos; pero en el caso de que lstos 

no publicaran las obra.s perderían el privilegio. 

"En consecuencia, es a Carlos III a quien corres 

ponde el mérito de haber otorgado no sólo para España, 

sino para América, concesiones que son el primer paso -

en favor de sus autores; pero la propiedad ce los auto-

res· sobre productos intelectuales fue regulado por las 

cortes españolas hasta 1813. Según este decreto, el au

tor de una obra podía imprimirla durante su vida cuan

tas veces le éonviniere y no otra persona, ni aún con -

pretextos de no tas o adiciones. !.tuerto el autor, el de 

recho exclusivo de reim.prtmir las obras pasaba a sus h!!_ 

rederos por espacio de diez años, contados a partir de 

su fillecimiento"(4}. 

(4).- Otero Muñ&z, Ignacio. Investigación Jurídica, El 
desenvolvimiento del de·recho de autor en ::iéxico, 

. publicaciones ENEP'- ACATLAN. pá9. 55. Primera . 
Edición 1981. 
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"Las obras póstumas se protegían durante diez 

años contados a partir de su primera edici6n. Cuando el 

autor de una obra fuese un cuerpo colegiado conservarían 

la propiedad de élla por cuarenta años a partir de su -

publ i·caci6n. Una vez concluidos los susodichos términos 

los impresos quedaban en concepto de propiedad común 

y todos tenían derecho de retmprimirlos"(S). 

EL JJ/JREC1HO' DE AUTOR 

POSTERIOR . .A LA. IJIDEPEJ!DF:NCI.A.. 

En su artículo 50 fracción I, esta Constitución -

otorgó, co;r;o Jac~.ltades exclusivas clel C:oncre;;1) ,'Je:;er1.Z 

(5).- Farell Cubillas, Arsenio. Op. cit., páo. 12 
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ia promoci6n a la ilustraci6n asegurando por tieTfipo li-

mitado derechos exclusivos a los autores por sus respe~ 

tivas obras" (6). 

Ley fundamental en nuestra materia de estudio ya 

que fue la primera en mencionar el derecho de autor en 

su contenido, situaci6n que no volui& a suceder sino -

hasta la. Constitución Pol!tica de 1917. 

fi'rancisco !'iramontes Bernal, citado en 1 a obra de 

Farell Cubillas '(7), menciona que el 3 de diciémbre de 

1946, bajo el gobierno de José l!ariano Salas, aparece -

el Decreto de Propiedad L~teraria, primer ordenamiento 

sistemático del Féxico independiente sobre la materia, 

este ordenamiento prescribe que el autor de cualquier 

obra tiene en ella el derecho de propiedad literaria, -

(6}.-Gutiérre;: y Gonaálen, Ernesto. El patrimonio pecu~ 
niario y moral, o derechos de personalidad y dere
cho pecuniario. pág. 691, 2a. Edición, Edit. CoJi
na S. A., Puebla, Puebla Néxtco. 

(7) .- Parell Cubillas, Arsenio. Op. ·cit. 8 pág. 12. 
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que consiste en la facultad de publicarla y de impedir 

que otro lo haga. 

En su art{culo ao. consagr6 que el derecho de au

tor durar{a toda su vida y al morir éste, pasaría a su 

vtuda y de ésta a sus htjos, durante el espacio de trein 

ta años" (8). 

También se estipul6 en su art{culo 60. el prin-

cipio de que solo con el e::r:preso consentimtento de los 

autores o traductores dramáticos se podr{an representar 

sus dramas. 

El ar!culo 14 proteg{a el derecho de autor al ano-

nimato. 

"Con una visi6n::poco común se señalaba en su artJ. 

culo 16, que para los efectos legales, no habr{a dis-

tinci6n entre nacionales y extranjeros, bastando el he 

cho de hacerse pública la obra" (9). 

(8) .= Otero ·-· J.1 ~' Ignacio. Op. cit., pág. 55. 

(9).- Farell C., Arsenio. Op. cit., pág. 14. 



Su artfoulo 17 ttpificaba la falsificaci6n y el -

art!culo 18 la penalidad de la que ser{a objeto. 

~l º2~1a2 Q1~i~ de 

-l~ZQ.!. 

En este ordenamiento jurídico se equipar6 el de

recho de autor a los de propiedad sobre bienes corpora

l es y los re9lament6, además determin6 que tales dere

chos eran perpetuos, con excepci6n de la propiedad de -

{}~nero dramático, _el cual era solo temporal. Sin embar

go, los autores de este u~nero tenían el derecho de re~ 

presentaci6n de sus obras. 

Este· C6di90 Civil dentro de su sistemática afirm6 

que los derechos de autor constituían una propiedad 

id~ntica, en.todo, a la propiedad sobre bienes corpora

les, fue el r!nico en llegar a reglamentar estos derechos 

como propiedad, y que consideró· que eran perpetuos, con 

e:cepci6n de la propiedad dram&tica que s{ era tempo-= 

ral. "1Jeclar6 astmismo, que la propiedad literari.a y 

artística correspondía al autor durante su vida y se 

transmitía a sus herederos sin limitación de ttempo. -
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Para la propiedad dramática se estableció el derecho -

del autor a la reproducción durante su vida, y a los -

herederos durante treinta años a partir de l~ muerte -

del autor" (11). 

El Licenciado Borja Soriano, civil is ta mexicano, 

meniona en su 1 ibro (12), que el CÓdi90 Civil de es

te año, es casi una réplica del de 1870. 

/lo obstante la opinión anterior este C6di90 con

templ afn su contenido1 de los capftulos II a IV del 1 i-

bro segundo la reglamentación del derecho de autor. 

Reputaba como falsiftcaci6n el hecho de que en la 

edición se omitiera el no¡¡¿;Jre del autor o del traductor; 

o se publicara mayor número de ejemplares que ·el conve= 

nido. 

(11).- Rojtna 'lillegas, Rafael. Derecho Civil, Bienes, 
Derechos Reales, Posesi6n. ptl.g. 289. t:é:dco. 

(12) .- Borja Soriano e l!anuel.; Teoría General de las -
Obltgaciones, págs. 16 y 171 8va. Edictón, Edit. 
Porrua México D. F., 1982. 



".Dentro de las penas de falsificaci6n únicamente 

se estipularon sanciones de ttpo pecuniario, por ejem-

plo~l propietario tenía derecho a embar9ar la entrada 

antes de la representaci6n, durante élla e inclyso de2_ 

pués de terminada, y las copias repartidas entre los -

participantes deberían ser destruidas, as{ como los li 

bretos y canciones" ( 13). 

Y, as!, en térm,inos cenerales, este Código al -

iouaJ. que el de 1870 equiparó los derechos de autor a 

los de propiedad. 

los Estados Unidos liexicanos de 191'7, --- ------- --~--- -----~---

En una brevísima reseña, el Lic. Felipe Tena Ra

m!rez, en su libro Derecho Constitucional f.fexicano (14) 

en su parte conducente señala que "al triunfo de la re-

(13).- Otero 1lf., Ignacio. Op. ctt., pág. 57. 
( 14) .- Tena Ram!rez, Felipe. Derecho Constitucional Me

xicano, p&g. 40. Editorial Porrr!a, S. A.. !léxico 
s., .A. 
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voluci6n produjéronse hondas escisiones entre los jefes 

victoriosos. La fracción carrancista, que al fin consi

uut6 prevalecer, convocó a una Asamblea en la ciudad de 

Querétaro, que vino a ser el octavo Conureso Constitu-

yente ,ire.xicano, el cual, sobre los mismos lineamientos 

de la Constitución de 1857, expidió la actual de 5 de -

febrero de 1917" • 

En el a'f'tlculo 28 de la Constitución Pol!tica de 

los Estados Unidos L'exicanos se establece que en "la Re 

pÚbl tea J.re:r:icana no habr6. monopol tos ni estancos de nin 

uuna clase ni exención de impuestos, ni prohibiciones a 

t!tulo de protección a la industria, exceptuándose úni

camente los relativos a la acuñación de moneda, a los -

correos, teléurafos, radiotelegrafía y a los privile-

gios que por determinado tiempo se concederá a los autE_ 

res y art{stas para la repr'oducctón de sus obras, y a ~ 

los inventores y perfeccionadores de alguna mejora, pa

ra el uso esclus·ivo de sus inventos". 

Con base en el artículo transcrito se desprende -

que el privilegio de los autores fue eL.evado a nivel 

constitucional. y en. este se contemplan los derechos -

que ttenen los autores y art!stas por un determinado 
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tiempo para reproducir sus obras. 

Considero importante mencionar que es en la Cons

t ituct6n Política de los Estados Unidos ,:.·exicanos de 

1917, donde se 1 e dá al derecho de autor su verdadera -

naturaleza jurídica propia, y se le dasigna como un pri 

vil eg io. 

El ~2~ia2 Q!~il ~~ 

1928. 

)Jel anáiisis efectuado a este ordenamiento se des 

prende que éste no consider6 a la propiedad intelectual 

como un derecho perpetuo, sino como un privile9io limi

tado, con base en la tesis que consagra el artículo 28 

Constitucional. Se tom6 la idea de fijar una limitaci6n 

en cuanto a la transmisi6n del derecho de autor a sus -

herederos más pr6ximos, ya que de no existir este pen

samiento, habría la posibilidad de que las obras fueran 

guardadas por demasiado tiempo y no pasaran al dominio 
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público, que era el anhelo que se perseguía al fijar -

esta limitación; se mencionó también que las obras ar

tísticas, científicas y los inventos se aprovecha la ex 

periencia humana, y los conocimientos de nuestros ante-

cesores, por lo que no se podría sostener que el resul 

tado fuera obra exclusiva del autor o del inventor. 

Estableció una diferenciación en citanto al otornE. 

miento de protección; para los autores de obras litera

rias, arquitectónicas, escultóricas, a los músicos y ªl: 

tistas se les otornó un derecho exclusivo por treinta -

años para la publicación y reproducción de sus obras 

después de 1 a muerte del autor • .Ahora bien, para los au 

tores de obras científicas el término era mayor, le 

concedían cincuenta años de protección; pero en contra

posición a lo anterior los autores de obras dram&ticas 

o sean las susceptibles de ser representadas en teatro, 

y las composictones musicales el privilegio era de vein 

te años. 

Este texto, tambi~n estipuló la obltgatoriedad del 

registro de toda obra. que debía hacerse dentro de un 



plaao no mayor de tres años; de no hacerlo, esta no 

adquiriría ningún derecho, y pasado este tiempo la obra 

pasarla al dominio público. 

El art !culo 1280 de es te C6digo Civil estable cía 

que las disposiciones contenidas dentro del título de -

los derechos de autor eran de caracter fe¿eral así como 

reglamentaria de los artículo 4o. y 28 de la Constituct6n. 

fg f~U E~~~~f!.-1 ~2~~~ ~l Q~~~g~2 

~~ g~12~ ~~ ¿g!~~ 

Es la prímera ley que en forma aut6noma se despre~ 

de del art{culado del c6digo civil para regular los de-

rechos del autor. 

Fue el ali.o rada para adecuar 1 a 1 egisl ac i6n nacio

nal a la Convenci6n Interamericana sobre el Derecho 

de Autor en la Obras Literarias, Artísticas y Cient!j!:._ 

co.s que se había celebrado en el mes de junio de 1946 
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en Washington, que hab{a sido aprobada por el Senado -

de la República y publicada en el "Diario Ojic'ial" d'e 

1 a Federación. 

En élla se e;tableci6 que los titulares _del de

recho de autor por sí o po~ medio de su representante 

acred·ttado y de las Sociedades Autorales de la rama 

res pee ti va, · podfl an sol iC i t ar del /fin is t erio Públ t co -

Federal o de las poltclas federales o locales que pra.E_ 

ticasen las providencias necesarias para impedir la u

ttl tzación de las obras literarias, científicas~ a~tí~ 

ticas o didácticas. cuando esa utilización se llevara 

a cabo sin autortzaci6n del titular, con motivo de 

disponer de una forma expedita para hacer cesar las 

invaciones de su derecho, toda vez que los procedtmie~ 

tos judiciales generales, lentos por' su naturale;:a 11 -

son nugatorios en los casos de invasión del derecho de 

autor se requieren una intervención de car&cter inme~ia 

to. Agregaba que las autortdades que ejecutasen las -. 

pro11t.denctas mencionadas, dar.ían cuenta dentro de las 

veinticuatro horas siguientes al t/inisterio Prtblico 

Federal, quten se avocaría al conocimiento del asunto 
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para seguir la tnvesttgactón correspondiante y en su -

caso,. ejercitar 1 a acc:t6n penal. 

fs:_f!u._l~~!~!!d-~~E.rf!._!J. 
_Q!~!~~2--~! __ ¿~!2r __ ~! __ ¿g2~ 

Asevera el Lic. ;Farell Cubillas en su obra (15),..,. 

que esta ley corresponde, en lo general. a 1 a de 1947, -

pero corregida en la redacción de al9unos art!culos C.!!. 

yos textos eran incompletos, que fue elaborada con el -

objeto de establecer una m.ayor concordancia cOn las 

dtsposictones de la Convención Universal sobre el Dere

cho de Autor,. celebrada en Ginebra, Stuza en 1952. 

Entre su articulado es importante menc·tonar que -

esta ley dispuso en forma atinadgque las personas mora

les solo podrían ser titulares de los derechos de autor 

como cesionarios de los propios autores. 
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En materia de Sociedades de Autores, se estipu16 

que los asociados in9resaran en forma 9ratuita y se les 

impuso como obl i9aci6n$ informar a 1 as Sociedades tfe:::i

canas de Autores y a la Direcci6n de Derecho de Autor~

de 1 as cantidades que percibieran del extr-anjero por 

concepto de derechos o de obras de- autor-es mexicanos, y 

de las cantidades enviadas al extranjero en paoo de 

los derechos ·de autor ~or obras extranjeras. 

Inclliyó la oblioación. de infonr.ar sobre las ca!!, 

tidades dd·dinero en poder de las Sociedades pendien-

tes de ser en.tragadas a los autores mexicanos o enviadas 

en fo1"1Tl.a de pago a los autores extranjeros. 

Encon;.tramos un hecho muy importante en esta. ley. 

a 1 a cual en su con ten.ido cons ider-ó que de acuerdo 

con las importantes funciones que le encomendaban al 

Departamento de Derecho de Autor se elevase a la cate

goría de Dtrecci6n General. 



f.!!:. f.!!.ll. E!!.!!!!.!:!!:.l ~!!. R!!.?::!!.E!!.2~ 

!!~ ~~!2!: ~lg~~!!!.~ 

El d!a 21 de diciembre de 1963 aparect6 publicado 

el ·en "Di arto Oficial" de '1 a F'ederact6n el decreto de 

reformas y adiciones a la Ley Ji'ede1•a1 sob1·e el Derecho 

'de .A.uto'r, promulgada el 29 de diciembre de 1956. "El -

cttado decreto constituye en realidad una nueva ley 

aunque fonnalemente se cons"ider6 que se le reformaba y 

adicionaba (16). 

La Ley contempla casos no previstos en legisla

ciones anteriores, y básicam.ente se adecúa a las di~.;. 

rectrices d.eriyarlas del proyecto de 1 a Convenci6n In= 

ternacional sobre la Protecci6n de los art{stas In-

t6rpretes o Ejecutantes, Productore.r; de Fono{jramas y 

Organismos de Radiodifusi6n derivados de la Convención 

de Roma celebrada el 26 de octubre de 1961. 
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Obse.rvamos también que 1 a "nueva 1 ey" fue afecta

da hasta en su título, ya que se plural i;:Ó, ·cambian

do de Ley Federal sobre el Derecho ll.e Autor a Ley Fed!_ 

ral de Dere·chos de .Autor; el Lic.' Ionacio Otero (l'?)p 

constdera queeste cambio se debió b&sicamente a una 

fómula estil{sttca para comodidad del lenguaje, la 

cual habla lleoado ya a consagrarse dentro del vocab!:_ 

lario hab1.tual de los medios jurldtcos, así como del.os 

<;ectores Dinculados por' las normas autora.Les. 

Esta' Jey se realizó tomando como base un antepr~ 

yecto presentado en el año de 1961 por el entonces Dt

rector General del Derecho. de Autor, Lic. E'f!ne'sto Val

derrama l!erréra, que contenta ideas de incuestionable 

valor que fueron aprovechadas en otro anteproyecto·~ 

presentado posteriormente por los señores licencidos 

Jorge Glaxiola y Ernelsto Rojas Benavides,, el primero 

consultor del Secretario de Educ.ación Pdbl.ica y el se

cundo .Director General del Derecho de .Autor, el traba-

(17).- Otero l!uñ6a, Ignacio"t,. Op. cH. 9 pág.63. 



jo de estos dos juristas fue revisado por representan

tes de 1 as Secretarías de 1 a Pres'idencia y de Goberna-

ción y por un Comisionado de la Procuraduría General de 

la RepÚ.blicab a su vea la iniciativa de ley del Ejecut!:_ 

vo Federal sufrió también diversas reformas por parte -

de la Comi'sión de Educación Pi!blica y de la Cáma'ra de 

Diputados~ quedando el proyecto original un tanto desvir 

tuado por tantas modificaciones, por lo que lao.t:tual -

ley carece de una sistematización teniendo como conse-

cuencia un dificil manejo. 

Hemos de considerar la evolución que ha sufrido -

el derecho de autor en nuestro país, observamos que pr! 

mero se legisló en forma interna, y que posteriormente 

se ha tratado de asegurar la protección de los escrito

res nacional es en el extranjero, por medio de tratados 

internacionales, y que finalmente se tiende a estable-

CEJr una legislación típicamente internacional; para de 

esta forma obtener¡os mejores ~esultados que se adecúon 

a losa.vanees- tecnológicos que el mundo ha tenidoº 



CAPI'I'TJLlJ' III 

COJ!ENTilRIOS A LA. LEY 

PEDER.4.L DE JJEBECI!OS DE JUTOll. 



_Q2m~~i~r12~ ~ lQ f!U E~~~CQl 

!!! :Q~!'.~~?!2~ de 

Autor 

El contenido de la Ley F'ede'ral de Derechos de 

Autor vigente se compone de nueve capítulos y seis -

artículos transitorios. 

Los capítulos se ocupan de las siguientes mate-

rias: 

Cap !tul o I. - Del derecho de autor. 

(del art. lo~ al 31). 

Capftulo II.-¡ Del derecho y de la Licencia del traduc-

tor. 

(del art.,. 32 al 39le 

(Japftulo III .- Del Contrato de edición o reproducción. 

(del art. 40 al 61). 

Oap!tulo Iv.-· JJe La limitación del derecho de autor-. 

(del art. 62 al 71). 
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Cap{tulo Y .- De los derechos provenientes de la uti

lizaci6n y ejecuci6n públicas. 

(del art. 72 al 92). 

Capítulo YI.- De las sociedades de autores. 

Cap(tulo VIIª;.. 

(del arto 93 al 117)0 

De la Direcci6n General del · 

Derecho de Autor. 

(del art. 118 al 134). 

Capítulo VIII.-.De las sanciones. 

(del art. 135 al 144). 

Capttulo IX .-·De las competencias y procedimientos. 

(del art. 145 al 156). 

Capítulo X .- Recurso admínsitrativo de reconsidera-

ción. 

(artículo 157). 

(]ap{tulo XI .'- Gene'ralidades. 

(del art. 158 al 160). 

Artículos transitorios. 

Com.o· se mencionó anteriormente 1 a Ley F'ede'ral de 

Derechos de Autor carece de un sistema a seouír por lo 



que p0;,ra hacer los comentarios a la misma, se tratará 

de agrupar los art!culos por el tema que traten, _pero 

procurando encuadrarlos dentro de su cap{tulo respec

tivo. 

Cap!tulo I º 

DEL '!JERECHO DEL AUTOR. 

Entre las normas de este cap{tulo se destacan 

las siguientes, en su primer art{culo se establece que 

la Iey es reglamentaria del arttculo 28 Constitucional 

y de interés social, también marca su objetivo que es 

la protecci6n que la misma.ley establece en beneficio -

del autor y toda obra intelectual o artística y la sal

vaguarda del acervo cultural de 1 a naci6n. 

Otra' norma muy importante es el art{culo 2o., que 

determina los dereqhos que la ley reconoce y proteJe 

en favor del autor como lo son el derecho moral y e.Z 

derecho patrimonial. 

El dere.cho moral como ya lo señalamos anterior-

mente, es del creador intelectual, es un atributo de la 

personal f.dad y radica escencialmente en 1 a facultad de 



oponerse a cu.alesr¡_uir:rct 1r.odificaciones de su obra y de 

rechazar las a9resiones que su reputación profesional 

sufra por la acción de tercerosº 

Concreta~ente, asevera Henry Jessen ·r1J, el dere

cho moral del autor consiste: 

A).- En el· derecho a lo inédito, st por cualquier.· ra

zón no quiere publicar su obra. 

B}.- El derecho a la integridad de la ob1·c., pudiendo 

tmpedír que terceros la deformen, mutilen o adulteren. 

cJ.- El derecho a la paternidad, o sea, la asociación 

de su nombre a la reproducción o ejecución de su obra. 

D) .- Inversamente, el derecho al repudio de la obra aj!!_ 

na, cuya creación le sea atribuida. 

E}.- El derecho al arrepentimiento, que le peT'lllite mod.!_ 

ficar su obra ya publicada e incluso retirarla de circu 

1 ación. 

F} .- El derecho o en eral a 1 a salvaguardia ele su honra 

y reputación como autor. 

(1) .- Jessen,, Henry. Derechos Intelectuales de los Au
tores, Artístas, Productores de Fonogramas y_ otros 
titulares, pág. 40. T~aducción de Luis González -
Zuloaga. Edit, Chile, A.humada 131; Casilla 4256 = 
Santiago de Chile. 
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El derecho patrimonial es la concesión de un mo~ 

nópolto temporal que el Estado da al autor para la ex

plotación de su obra. Ese privilegio esclusivo incluye 

una serie de actos que el autor puede practicar personal 

mente o confiar a terceros, mediante retribución econ6 

En· esta IÍltima hipótesis surge la licencia o auto 

rización, que consiste en el permiso para autorizar las 

obras, cumplidas ciertas condiciones. Todo el derecho 

patrimonial reside en la práctica de esas prerrogativas, 

como bien lo resume Ghábaud, citado por Jessen (2),· "el 

derecho e:cclusivo de reproducción y los ac.tos que enci2_ 

ra, constituye verdadera y esencia]7,·iente el derecho de 

autor, el es ·toda la propiedad intelectual". 

Determina el artlculo 60. que los derechos de au 

tor serán prefer.ent;s al de los intérpretes y ejecuta~ 

tes de una obra; Este viene como consecuencia, ya que 

además de los autores que crean las obras intelectuales 

y que tienen derechos amplios sobre las mismas, inter-

(2).- Jessen, Henry. Op. ctt., p&g.91. 
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vtenen otras personas que no tienen cate9or{a de auto• 

res, pero que contribuyen ya sea a la e~presipn, fij~ 

ci6n o difusi6n de la creaci6n del espíritu desarro-

llando actividades de relativa importancia, que no dan 

derechos intelectuales amplios, sino limitados. Como ;

son los Intérpretes y loi ejecutantes. 

Los intérpretes o ejecutantes'4ntervienen en la -

realización? representact6n o ejecuci6n de u~a obra. 

sin crear ellos mismos nin¡¡irna obra in.te9ra.l 1 intervie

nen en escena y llevan a cabo su papel ya asignado, ya 

sea en teatro o en cine, también lo son los mdstcos, 

los directores de concierto y los locutores de radio, 

ésto·s· cuentan con cierta ca.te9or!a de derechos'J_on mot1 

vo de la interprétaci6n o ejecución, pero no sobre la 

obra. La ley consagra que en caso de confltcto se est~ 

rá a lo que más favorezca al autor. 

Dentro de este primer capitulo encontramos las 

obras que se protegen en el derecho me:cicano,· y están 

contenidas en los artículos 7o., 9o., lOo., lló., 21 ~ 

_p6.rrafo. tercero, 24, 25 y 26 de la ley., 
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llenciona el Lic •. Farell (3),· que de la ley se -

desprende que esta concede dos clases de protecci6n: 

a) La' que podríamos denominar_ propiamente autora], que 

corresponde a las obras mencionadas en los artículos 7o 

9o •• 100., llo., y 21 párrafo tercero; y b) la llamada 

reserva de derechos, precisados en los artículos 24, 25 

La protección de los de.rechos del autor consagra

dos en la Ley Federal de Derechos de Autor se llevaron 

a cabo con base en la Convención Interamericana sobre 

Derechos de Autor en obras Literarias, Científicas y -

Artísticas, que fué ratificada por el Senado de la Re

pÚbl ica y publicada en el "DI ario Oficial" de 1 a Fede-,,. 

'ración el día 24 de octubre de 1947, la cual en su ar

tículo III sostiene que las obras literarias, cientí

ficas y artísticas protegidas, comprenden los libros, 

escritos y folletos de toda clase, cualquiera que sea 

su exteniión; las versiones escritas o grabadas de 

(3) .-... Fare'11 Cubillas, ll.rsento. Op. 'cit., pág.128 



las conferencias, discursos, lecciones, sermones y otras 

obras de 1 a misma natural e.za; 1 as obras dr,amá't t cas o 

dramatico-musicales; las coreo9ráficas !J les pantordl!li-

cas cuya ~scena se fije por escito o en alguna otra 

forma; las composiclónes musicales con o sin palabras; 

los dibujos, las ilustraciones, las pinturas, las escul 

turas, los grabados, las litografías, las obras fotog~á 

/icas, y cenemato9ráficas; las esferas astron6micas o -

9eo9ráficas; los mapas, planos, croquis, trabajos plás

ticos relativos a geo9rafía 1 9eolo9{a 1 topooraf{a, gr-

quitectura o cualquier cienci.a; y en fin, toda producci6n 

literaria, científica o artística apta para ser publtc~ 

da.o reproducida. 

En su artículo V consaora 1 a pro tecci6n como 

obras originales, stn perjuicio del derecho de autor -

sobre la obra primigénia~ las traducciones, adaptacio-

nes, compilaciones, arre9los, compendios, dramatizact~ 

nes u otras versiones de obras literarias, ctent{fi-

cas y artísticas. inclusíve ias ddaptaciones fotografJ.. 
J 

cas y cinemato9ráficas. l:1.smas que fueron protegidas -



en los artículos antes señalados. 

Cuan~o las elaboraciones previstas en el aparta

do precedente sean obras del domtnio público, serán pr~ 

tegidas como orioinales, pero tal protecci6n no entraii.a 

ninodn derecho exclusivo al uso de la obra pvimigénia. 

El articulo 7o. de 1 a Ley Federal de Derechos de 

Autor enumera las obras objeto ie la protecci~n; se de

duce que se refiere a la exprest6n de- pensamiento y 

que exioe la creación orioinal. 

- La protecci6n contenida en los artículos 24, 25 y 

26, con reserva de derecho~. significa como lo sefiala 
! . . ' 

Satanowsky (4), 'que la Ley de derechos intelectuales -

no solo prote9e y reolamenta los der_echos intelectua-

les completos, sino también todos los ·elementos, variE_ 

ciones y accesorios de los mismos, sin ~os cuales la 

obra: y el derecho de un autor no podrlan existtr y 

ser protegidos en forma eficáz. Tal es el caso d.e los -

artículos antes aludidos. 

- (4).- Satanowsky, Isidfo. Op.cit., pág. 186. 



El artículo 27 de la Ley consagra que las obras -

protegidas por la ley que se publiquen, deber&n osten-

tar la expresi6n "derechos reservados", o su abreviat! 

ra "». R." seguida del símbolo (J, el nombre completo y 

la direcci-<fn del titular ,:~el derecho ;:e autor y el -

año de la primera publicaci6n, en un sitio visible. 

El arículo 18 contiene los casos que no son prot~ 

gidos por el derecho de autor, este artículo tambien 

tiene su fundamentaci6n en el insiso tres del artículo 

IV de la Convención Intera1;:ericana sobre el Derecho de 

Jutor en Obras Literarias, Jrt{sticas y Científicas, 

donde menciona que el amparo conferido por ésta no com

prende el aprovechamiento industrial de la idea cien.tí

fica. Acertadamente el Lic. F'arell Cubillas sostiene 

que este precepto corresponde a una estricta lógica 

jurídica, pues de otra manera se confundiría la obra in 

telectual con la patente de invensinn. 

En cuanto a sujetos se refiere. la ley mexicana -

reconoce como Único sujeto originario del de;•echo de 

autor a quien lo es en virtud de la creacidn de una 

obra intelectual como se observa en lo establecido en 
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los art{culos 2o., 3o., 4o., 5o., 7o. y 9o. de la ley 

de la materia# Satanowsky (5) 9 señala como autor· al 

que directa~ente realiza una actividad tendientea a 

elaborar una obra. intelectual, una Cr'qaci6n completa -

e independientemente, que revela una personalidad, pues 

pone en ella su talento artístico y su esfuerzo crea-

dor •. 

En síntesis podemos decir que el autor es el ti.,. 

tul ar del derecho. 

El a'rtículo 17 consagra el derecho al seud6nimo; 

seud6nimo o falso nombre, . es la denominaci6n de cosa o 

de persona que se adquiere voluntariamente para presen

tarse ante la colectividad en que se acttia, ya f{sica-

mente o por medio de producciones del p.ensamiento, sin 

ser reconocido por su propio nombre (6) • 

.Dice el art!culo 17 al texto: La. persona cuyo nom 

b're o seudónimo conocido o registrado esté indicado co-

(5) .- Satanowsky, Isidro. Dp. cit •• pág 265. 

f6J.".... Gutiérrez y Gonzále,z, Ernesto. Op. ciL, pág. 779 
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mo autor de una obra, será considerado como tal, sal=' 

vo prueba en contrario, y en consecuencia# se.admiti

rán por los tribunales competentes las acciones que -

_se entablen por transgresiones a su derecho. 

Respecto de las obras firmadas bajo seud6nimo 

o cuyos autores no se hayan dado a conocer dichas 

acciones corresponderán al editor de ellas quien tendrá 

las responsabilidades de un gestor pero cesará la re-

presentaci6n cuando el autor o el titular de los dere

chos comparezca en el juicio respectivo. 

Es libre el uso de una obra de autor an6nimo mten 

tras el mismo no se dé a conocer, para lo cual dispon

drá del plazo de 30 años contados a partfr de la prim!!. 

ra publtcaci6n de la obra. En todo caso, transcurrido -

ese 1 apso la obra pasará al dominio pÚbl ico. 

El p·árrafo del artlculo p-,recedente tiene estrecha 

relaci6n con. el artículo 126 que dice: "para registrar 

una obra escrita bajo seud6nimo se acompañará a la so11 

citud un sobre cerrado con los datos de identificaci6n 

del autor, bajo la responsabilidad del solicitante del 

registro. 
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El encargado del Registro abrirá el sobre, con 

la aststencia de testigos cuando lo pida el solicitante 

del registro, el editor de la obra, o sus causahabien-

tes, o por resoluci6n judiciale 

La apertura del sobre tendrá por objeto comprobar 

la identidad del autor y su relaci6n con la obra. Se -

Levantará acta de la apertura y el encargado expedirá 

las certificaciones que correspondan. 

El derecho me.xi cano consagra que la calidad de au 

tor no puede ser reconocida, en principio, sino a una -

persona física, y en el artículo de la Ley se establece 

que las Sociedades t!erc·antiles, o civiles, los instit!:_ 

tos o academ tas , y en general , 1 as personas moral es # 

solamente pued-en representar los derechos de autor -

como causahabientes de las personas físicas de los au

tores°' salvo los casos en que 1 a 1 ey dispone expresa

mente otra cosaº. 

En el!. artículo 12 se establece la llamada mrauto 

ría, esto es es caso de que una obra sea creada por 

m&s de una persona y da lugar a que tengan sobre élla; 

derechos iguales los (:oautores, salvo pacto en contra-
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En relactón con el anterior artfoulo dentro del -

eap{tulo III, el artículo 59 manda que las personas f{-

sicas o morales que produzcan una obra con la particl. 

pación o colaboract6n especial. y remunerada de una o 

varias personas, gozarán, respecto de. ellas, del dere-, 

cho de autor, pero deberán mencionar el nombre de sus 

colaboradores, afiadiendo,,que cuando la colaboraci&n -

sea gratuita, el derecho de autor corresr10nde~·~ 'ia tg

dos los colaboradores por partes iguales,: y q¡¡,e cada -

colaborador conservará sn derecho de autor svbre su --

propio trabajo, cuando sea posible determinar la parte 

que le corresponda, y podrá reproducir.Za sep.aradamente 

indicando 1 a obra o colección de donde proceda, sin -

poder utilizar el título de la obra. 

CAPITULO II 

DEL DERECHO Y DE· L.A. LICENCI,J DEL 

TRAIJUCTOR 

Este capítulo se refiere al derecho que se crea 

en favor de. las personas que tradu.cen las obras protrt. 

gidas por la ley8 pero como requisito previo para 
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que se proteja esta traducci6n que se verifica, el tra

ductor deber& acreditar que obtuvo la a1Ltorizaci6n del 

autor, como lo consagra el artículo 32 de la Ley.· 

El artículo 33 observa que la Secretaría de Edu

caci6n PÚblica concederá licencias a nacionales o extra1 

jeros que se encuentr·en en la República ;:iexicana, li~

cencias no exclusivas de traducci6n, siempre y cuando 

se hubieren cubierto los requisitos del artículo 34 8 y 

'stas ser-án intransferibles como lo señala el artículo 

38 8 pudiendo la menctonada Dependencia negar las lice~ 

etas cuando tenga conocimiento de que el autor ha ret_l 

rado de la circulact6n los ejemplares de la obra que -

se·pretenda traducir o editar. 

Valdés Otero (7), asevera que aún cuaµdo se re-

puta que la traducción es una reproducción en otro 

idioma, la ley, estimando que implica la reali:rnci6n, 

de un esfuerzo intelectual considerable, le otorga su 

' (7).- Valdés Otero, Estanislao. Op. cit., pág. 107º 
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tutela. Por lo que las traducciones en nuestro pals, -

para que secn prote9idas, deberán reoi~trarse en la Di 

recci6n General del 11erecho de Autor como lo sefialan 

los artículos 28 y 120. 

CAPITULO III 

DEL 001VTRATO ,)E EDICION O 

REPROíJUCCIO!f . 

El artículo 40 dá el concepto de lo que es el 

contrato de edición, el cual se -verifica, cuando el au

tor de una obra intelectual o artística, o su causaha

biente, se obliga a entregarla a un editor, y éste se 

obliga a reproducirla, distribuirla y venderla por su 

propia cuenta, cubriendo las prestaciones convenidas. 

Al firm':r el contrato, el autor se obl i{la a entre 

gar su m.anuscri to al editor, el -cual a su vez se oblJ:.. 

ga a imprimirlo y venderlo por su cuenta y riezgo, di--

vulgarlo del mismo modo y venderlo al pdbltco a tra-
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vés de su organizaci6n de distribuci6n. 

En el art ícu.l o 45 se dan 1 as normas a que deberá 

sujetarse el contrato .de edici6n, y se dan los 1 inea--

. mientas que benefician al autor, los cuales tienen ca 

racter de irrenunciables. Señala también, que en el -

contrato deber&n de anotarse la cantidad de ejemplares 

de que conste la edición y que cada una deberá de ir 

numerado. 

El a·rtículo 46 establece que cuando en el contra 

to de edici6n no se haya estipulado el término dentro 

del cual deba quedar concluida la edici6n y ser puestos 

a la venta los ejemplares; se entenderá que ese térmi

no es de un año. Una vez transcurrido el año sin que 

el editor haya hecho la edici6n, el autor podrá optar -

entre exi9ír el cumplimiento del contrato o darlo por -

terminado mediante aviso por escrito al editor, pero -

en uno u otro caso, éste resarcirá a aquel de los daños 

y perjuicios causados, los que en ningún modo serán me-

nores de las cantidades recibidas por el autor en vir

tud del con trato. 

El término a que se refiere el pli.rrafo anterior, 



se reducirá a la mitad cuando se trate de la edici6n 

de obras musicales de género popular. 

En c·omplementac,i&n con los ·artículos transcritos 

el artículo 76 dice; que salvo pacto en contrario, las 

obras dramáticas, musicales, dr~7.atico-musicales. core~ 

aráficas, pantomímicas y, en general, las obras aptas -

para ser representadas o ejecutadas, deber&n llevarse -

a escena y ej~cutarse, reproducirse o promoverse, dentro 

de los seis.meses siguientes a la fecha del contrato -

celebra-io; en caso contrario, el ti tul ar del derecho -

de autor está facultado para darlo por terminado, me-

diante aviso por escrito, quedando a su favor las ca!!. 

tidades que hubiésen recibido en virtud del contratoº 

Observamos que estas normas no solo otor-

oan al autor el de1·echo de recuperar su obrau sino que 

también el de extg{r el resarcimiento de daños y per-

juicios y el de quedarse con las cantidades que hubtése 

------~rec-t-b-Uio en v.iT"tud del___contrato~-'"-------'-------~----~ 

También es de mencionarse, que el autor no pres! 

sa ir ante un juez para pedir la terminación del con--
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trato de edición, sino que es suficiente que por si, lo 

dé por terminado y se lo haga saber al editor por es-

crito. 

C'APITULO ITf 

DE LA LllfITJlCION DEL· DEREC!JO 

DE' AUTOR. 

Farell Cubillas (8} • sostiene que es evidente que 

el derecho de autor está sujeto a ciertas limitaciones, 

fundadas en razones superiores a los convenios de los -

particulares, o mejor expresado, a restricciones desti

nadas a conciliar el interés individual del creador in

telectual con el leg!timo interés colectivo de la soci2_ 

dad en cuyo seno se actúa. En su obra el Lic. ·Ramón 

Obón (9} menciona que tales restricciones obedecen a 

diversas causas; como son el cumplimiento de formalida-

(8).- Farell Cubillas, Arsenio. Op. c"!.t., pág. 131. 

(9).-0bón'León, Ramón'" Op. ctt •• pág.111. 

. ·•. 
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des, licencias legales; censura de exigencias de índole 

cultural, cientf.Jico, informativo, de interés soctal, -

didáctico, de expos tci6n y de uso privado y exclus tvo, 

de tiempo y de uso alegando fines no lucrativos. 

Dentro del cumplimiento de las formalidades, 

considerando como la principal el registro de la obra, 

la cual en nuestra legislaci6n no existe, y'a que el 

artículo Bo. señala que reconoce el derecho del autor 

por el simple hecho ele la creaci6n, pero se plantea 

una ex~epci6n al referirse en el artículo 28, cuando 

un autor nacional de un . Estado con el que 1!!éxtco no -

tenga tratado o convenct6n, o cuando la obra haya sido 

publicada por primera vez en en un pa!s que se encuen

tre en esas mismas condiciones respecto de t:éxico, de 

esta forma se establece un plazo de protecci6n de sie

te años; y bajo la condici6n de que exista reciproci-

dad~ a partir de la fecha de la primera publicaci6n -

de la obra, transcurrido el cual, si no se registra en 

la ~ire~ci6n General del ~ere~ho de Auto~. cualquier 

persona podrá editarla, prevto permiso de la ·.:;·ecretaría 
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de Educ~ci6n Pública. 

De las licencias legales, podemos decir, que nues

tra ley otorga una licencia no exclusiva para traduc{r 

o editar, como lo sefíalamos en el capítulo IIJ,· 'en el 

art !culo 33. 

La exigencia de la censura se encuentran conte

nidas dentro de nuestra. legislaci6n, se ejercitan a 

través de diversas leyes, como lo es la Ley .'i'ed.·ral de 

cinemato9rafía, 1a Fede
1

ral de Radio y Televisi6n y su 

reglamento. 

En nhstro derecho las causas de limitaci6n al de 

recho de autor, también responden a exigencias de Índo 

le cultural, c_Únt[fico, informativo, interés social. 

didáctico de exposición y de uso privado o exclusivo; que 

:_se encuentran contenidos en los artículo 62 a 71, 

que conforman este capítulo, que señala que es de uti

./,-1 tdad pÚbl ica, 1 a publ i cae i6n de obras 1 i terari as, 

científiCas, fil osó/feas, di°ll6.c'ticas y en general ele 

toda obra intelectual o art:tstica. 9 necesarias o conve-

nientes para el adelanto, difust6n o mejoramiento de -



la ciencia,, de la cultura o de la educación nacional. J.i. 

El Ejecutivo Federal, se añade, podrá de oficio o a -

petición ·de parte declarar la limitación del derecho de 

autor, para el efecto de perm t tír que haga 1 a publica-

ción de las obras cuando no haya ejemplares de ellas en 

la capital de la República y en tres de las principE. 

les ciudades del país,, durante un año, y éstas no se 

encuentren en proceso de impresión o encuadernactón. 

Asimismo cuando se vendan, a un precio tal que impida 

o restrinja su utilización general, en detrimento de Ia 

cu.l tura y 1 a enseñanza. 

En cuanto a la limitación de tiempo, el art{cul.o 

23 de la Ley menciona los diferentes plazos de protec

ción del derecho patrimonial, transcurridos los cuales 

las obras caen en el dominio ptfblico, con base en el 

interés colectivo. 

lfuchos usuarios pretenden 1 imitar el derecho de 

autor alegando fines cultural es o sin propósito de 

lucro, a fin d_e usar obras protegidas stn tener que 



remunerar a los autores 1 intérpretes o ejecutantes" (10) 

La fundamentact6n a tal pos tura se encuen·tra 

en que la Ley de 1963 se refiere con cierta frecuencia 

a la expresión "con .. prop6sito de lucro". El artículo 75 

en su secundo párrafo señala que para los efectos de la 

ley6 se entiende que hay fines de lucro.cuando quien -

utiliza una obra pretende obtener un aprovechamiento 

econ6mico directa o indirectc¡¡mente de la utilización. 

De lo asentado anteriormente solo resta por decir 

que esta exigencia para pretender 1 a 1 imi tactón al dere 

cho de autor1 aduciendo fines culturales o no lucrati--

vos 8 no es aceptable ya que por un lado pudiera eludir

se el pago de los derechos patrimoniales, en nin/¡'Ún ca

so se podr{an -vulnerar los derechos morales. 

CAPITULO V ' 

JJE LOS DERECHOS PROVENIENTES 

DE L.A. UTILIZACION Y EJECUCIOlf PUBLICAS. 

Este cap{tulo se elaboró para proteoér princi-

palmente los derechos de los intérpretes o ejecutantes~ 

(10)~- Obón'León, Ramón. Op. cit., pJg. 113 
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Antes de entrar de lleno al contenido de este ca

pítulo# es importante mencionar que desde la antigüeda~ 

la sociedad daba oran tmportancia a la persona del 

art{sta, no cabe duda que éstos siempre han disfrutado 

de la admiraci6n de todos. 

Siempre, l¿s art{stas han sido. objeto de manifes

taciones de estima, aprecio y cariño, las ,s.tmpatias·· d.el 

público, aunque no hayan faltado al autor, siempre se 

han demostrado más evidentemente hacia Jos intJrpretes 

o ejecutantes, que siempre lograron popularidad mayor, 

aunque más pasajera. 

Es extraño observar que mientras que el autor, grg_ 

cias a sus organizaciones nacionales e internacionales, 

reciben toda clase de protección por sus obras; el artís 

ta.casi no había recibido atenci6n por parte de los le 

fJ isl adores. 

Valerio, citado por Jessen (11), señala que el 

compositor de una canción no puede dar a su obra Ia 

(11).- Jessen, Henry. Op. cit., pág. 152. 
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forma capáz de producir en el público la emoci6n esté

tica buscada. Para este efecto es absolutamente neces~ 

rio el concurso de otro artífice.: el concurso del artís 

ta intltrprete •. Ahora bien, no se puede negar que la 

contrtbuci6n de este ú.ltim.o a la obra común determina 

el caracter personal de la creaci6n artísttca. 

La regulaci6n de normas de protecci6n, o defensa 

de los derechos o intereses de los art{stas, intérprf!_. 

tes o ejecu.tantes y de los productores de fonogramas y 

organismos de radiodi/usi6n, ha constituido motivo de 

atenci6n de mi!ltiples cong,resos y reuniones internacio

nal es real izadas en los 1/,1 timos años, por ejemplo en Ro 

ma en 1961 y en Ginebra en 1971. 

Dice José Luis Fern~ndez$ citado en la· obra del 

Ltc• Farel (12), que e:cts ten diversas teorias respecto 

a la naturaleza del derecho de intérprete; a) la que -

considera al intérprete como un colabo1•ador del autor 

(12).- Farell Cubillas 1 A.rsenio. Op. cit., p&g. 105. 
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que ha sido sostenido por la Ofictna Internacional -

del Ti'.abaJo; b) la qv.e lo clasifica como un adaptador 

de la. obra original; e) la ·que estima se trata de un -

trabajador, y por lo tanto su interprétación es produE 

to de su trabajo y d) la.de los derechos conexos. 

La m&s aceptada de sus teorías es la de los dere-

chos conexos, que es la que acata la legislación mexi

cana con base en el Acuerdo Internacional para la prg_ 

tecci6n de ciertos Derechos llamados Conexos con el D~ 

re cho de Autor, U ll E S C O, París 30 de abrtl de 1957 

que fue un antecedente inmediato a la Convención ae Ro

ma del 26 de octubre de 1961 que fue publicada en nues

tro pa!s en el "Diario Oficial" de 'la Fede1~ación el 27 

de mayo de 1964, sobre la Protécción de los .Artistas In 

térpretes y Ejecutantes, los Productores de Fonogramas 

y Organ{smos de Radiodifusión,, 

La téor{a de los derechos conexos establece que -

ambos derechos 9 el del autor y el del intérprete 6 tte-

nen como causa eficiente una creación, que hace nacer -

para ambos un tratamiento paralelo y de aid la denomin!J. 

ci&n d;e derechos conexos. Los derechos deben ser prote-



gidos en una forma similar, pues la Única diferencia -

es que los prtmeros, los del autor, aún en la forna de 

elaboración 1 - y los segundos, es decir, los de tntérpre-

te, la forma de actuación, pero ambos son el producto -

de condiciones personales intransferibles. 

Uouchet y Rada'elli (13)', que también clasifican -

los derechos de los art!stas entre los dere_chos inteleE_ 

tuales, entienden que s~ trata de entidad propia, ori- _ 

ginada en la creación, afirmando que: "El fundamento 

del derecho de los intérpretes debe buscarse, pues, en 

la existencia de una creación distinta de los que real.!. 

za el autor. Por lo tanto, el derecho de los intérpretes 

:aunque conexo al de los autores de obras literarias o 

art{sticas, no puede ser incluido en este ~ltimo si bi

en debe admitirse, en raziJn de .Zas analogías y vincula

ciones que ambos prestan entre st, un tratamiento para

lelo. 

En su escencta, el derecho del art{sta consiste -

(13),;- Mouchet y Rada'elt. Op. citq pág. 2115,, 
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según Henry Jessen (14), en el de imped(r 1 a autoriza-

ci6n no autorizada, de su intérpretaci6n o ejecución. 

Consecuentemente, se hace menester el consentimie~ 

to del arttsta para : 

a).~ radiodifund{r sus interpretaciones y ejecuciones 

por radio y televisión; 

b).- comunicarlas al público bajo cualquier otra forma; 

e).- urafJarla:s y producirlas. 

La Convenci6n de Roma dió cobertura :tnte;•nactonal 

a esos derechos, que en su artículo 7o. define 6on 

exactitud. Con base en ese artículo el legislador mexJ. 

cano elaboró el artí-culo 82 de la Ley Federal de Dere

chos de Autor que nos dá el concepto de lo que se enti 

ende por intérprete o ejecutante: 

"Se considera intérprete o ejecutante, todo actor 

cantante, músico, bailarín, u otra persona que represe!!:. 

te un papel, cante, recite o declame, interprete o ej!!_ 

cute en cual.quier forma una obra litera7'ia o a7't!stt-

ca. 

(14).- Jessen$ Henry. Op. cit., pág. 155. 
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!Jent'ro de este mismo cap!tulo el artículo 84 pro

tege también, el derecho de éstos cuando participen en 

cualquier medio o foFllLa de comuntcactón al p~blico. 

CAPITULO VI 

DE Lis SOCIEDADES· !JE AUTORES. 

Se dan en este capítulo una serie de normas para 

crear y organizar las sociedades donde se agrupan los 

autores» para la mejor defensa de sus derechos. 

En O,J.gunos sectores del arte, ciertos actos son -

practicados individualmente por el propio autor, por -

ejemplo los pintores elaboran su cuadro y ellos mismos 

lo pueden vender. No sucede lo mismo con respecto a los 

actos que son transmitidos a terceros como es el caso -

de los editores y sociedades autorales. Ser{~ imp~acti

cable para el compositor de una obra musical, autori-

zar la ejecución y ·percib{r individualmente los rendt-

mientos provenientes de su obra. Quizá lo pudiera ha-

cer en la ciuaad de su resiclencia, si no fuere muy po-



pulosa. pero no podr{a ejercér esos derechos en todo -

el país y menos aún en naciones que mantienen tratados 

de reciprocidad con aquel donde haya publicado su obra 

por primera ve::. Esa 'impósible práctica ha dado origen 

a las Soci'.Jdades de Autores, cuya principal finalidad 

es autori::a:r, a los usuarios de obras dramáticas y m.!:_ 

sicales, el derecho de representación y ejecución pú-

blica1 y cobrar el precio que ellos determinen por esas 

u til i::ac iones. 

Según Ola9nier, citado en la obra de Jessen (15)~ 

la primera Sociedad Autoral fué fundada en Fran"cia en 

1829, con la finalidad de recaudar el derecho de repr~ 

sentación de obras teatrales, bajo el nombre de "Socie 

té des Auteurs et Compositeurs Dram·atiques". 

En nuestra legislación las Sociedades autorales 

que se constituyan, serán ~e inter!s público, tendrán 

personalidad jur{dtca y patrimonios propios y las fi

nalidades que la misma establece. 

Jessen, Henry. Op. cit 09 pág. 151. 
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El artículo 97 determina las finalidades de las 

Sociedades de Autores: 

1.- Fomentar la producct6n intelectual de sus socios 

y el mejoramiento de la cultura nacional; 

2.- JJtfundtr las obras de sus socios, y 

3.- Procurar los mejores beneficios econ6micos y de -

seguridad social para sus socios. 

Las disposiciones que este capítulo establece~ ~ 

para las sociedades de autores, serán también aplica-~ 

bles a las sociedades que organicen los intérpretes o 

ejecutantesª a hacer efectivos los derechos que le 

reconoce la Ley. Así lo manda el artículo 117. 

CAPITULO 'VII 

JJE LA' lJIRECCIOll GENERAL 

IJEL ¡ \ 

JJEREcuo· !JE-· AUTOR 

Se refiere este capítulo a la organiaaci6n y fu~ 

cionamiento de la Direcci6n General. del Derecho de Au

tor0que depende de la Secretarla de"Educact6n Pública. 
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Corresponde a 1 a Direcci6n Gene'ral del Derecho de 

Auto.r: 

1.- Proteger el derecho de autor y coadyuvar a la salvE_ 

guarda del acervo cultural de 1 a naci6n 1 en los tJr:_ 

minos de la legislaci6n nacional y de los convenios 

y tratados internacionales; 

2.- Intervenír en los conflictos que se susciten entre 

autores, sociedades de autores y usuarios de las -

obras, conforrroe a los procedimientos que establece 

la Ley Federal de Derechos de Autor; 

3.- Fomentar, de acuerdo con lo previsto por la ley 

de la materia, las instituciones que beneficien a 

1 os auto res; 

4.- Llevar, vigilar y conservar el Registro Público 

del Derecho de Autor; 

5. - Otorgar reservas de derechos al uso exclus i.vo de -

t{tulos de publicaciones y difusiones peri6dicas, 

personajes y demás características originales, co~ 

forme a 1 a 1 ey de 1 a materia; 

6.- Promover· la di/us.i6n del conocimiento del derecho 

de autor; 



7.- Or9anizar; operar, supervisar y evaluar el Centro 

Nacional de Informaci6n del Derecho de Autor. 

8.- Participar en las actividades y ne9ociaciones in~ 

ternacionales relacionadas con el derecho de autor 

en los términos de las disposiciones aplicables, y 

9.- Ejercer las demás funciones que le confieran la 

la ley de l_a materia y otras disposiciones relati

vas, ast como aquellas que sean afines a las sefi~

ladas en las fracciones que anteceden y que le en

comiende la Secretarla de Educaci6n l'Ública. 

En el artlculo 119, se determina cuales son las -

inscripciones que se hacen en el Registro Público del -

JJerecho deé:Autor; y la validéa que tiene la inscripci6n 

que en él se h~9a 1 la determina el artlculo 122. 

CAPITULO VIII 

DE LAS SANCIONES. 

Determine este capltulo las sanciones que se deben 

aplicar a las personas que infrinjan la Ley. As[ el ar

tículo 135 establece una pena corporal de prisi6n que -

va de treinta días a seis años, a m&s de una sanci6n -
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pecuniaria que va de cien a diez mil pesos 9 a quien 

sin el consentimiento del tf. .. tuJ.ap-' del derecho de au

torp y con fines de lucro explote una obra protegida. 

Igual pena se establece para el editor que pro--_ 

duzca mayor número de ejemplares de los pactados 8 en el 

contrato de ed.ici6n.,o al que especule con libros de 

texto, o respecto de los cuales se haya declarado la lt 

mitaci6n del derecho de autor, etc •• 

De igual manera se establecen penas de prist6n y 

econ6micas; en el artículo 136 pare. el que com§rcie 

con obras no publicadas en violación del derecho de au 

tor. Otras sanciones se fijan en los artículos 137 a ~ 

144. 
CAPITULO IX 

DE LAS COJ,IPETENCIAS 

Y PROCEDINIENTOS. 

De este cap!tulo es interesante el artfoulo 145 9 

el cual establece la competencia de los tribunales fe

derales para conocer de las controversias que se susc_i 

ten con motivo de la aplicación de la propia Ley. 



Pero además para conveniencia de la parte que de

mande, cuando en la violaci.Sn del derecho de autor só

lo se lesionen intereses particulares» gozará el deman 

dante de lo que se designa en derecho procesal como 

competencia concurrente, esto es que se puede presentar 

la demanda a elección del actor, ante un juzgado del 

/itero común •. Asímismo el art-ículo. 46 establece 1 a pos J.. 
btlidad de dictar medidas precautorias, también espect~ 

les para esta materia. 

OA P ITU LO X 

RECURSO ADUillISTRATIVO DE 

RÉCOJ!S I DERA CION. 

Cap!tulo formado por un solo artículo, el 15'? que 

dice: "Si alguna persona se ve afectada en sus derechos 

e intereses por resoluciones emanadas de Ia Direcct6n 

~eneral del Derecho de Autor, podrá interponer por es-

crito y solicitar su reconsideración ante el Secretario 

de Educación Pública, dentro de un término de quince 

d{as hábiles contados a partir del d!a stguiente a aquel 
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en que se notifique· la resoluci6n. La notificaci6n se -

hará por correo certificado o por otra forma fehaciente. 

Transcurrido el término a que se refiere el párr~ 

fo precedente, sin que el afectado interponga el recur

so# la resoluct6n de que se trate quedará firme por mi 

nisterio de ley. 

Con el escrito de inconfomidad que contendrá nom

bre y domictl to del inconforme o de su representante lf!.. 

gal, resoluci6n, o resoluciones impugnadas y puntos CO!!_ 

cretas d6. hecho y de derecho en que funda el recurso 

deberán presentarse las pruebas que se juzguen perti-

iicen,tes. El Sécretario de Educaci6n Prf.bl i.ca podrá alle

garse cuantos elementos de prueba estime necesarios y -

estar& obligado a informar oportunamente, mediante correo 

certificado o en otra forma fehaciente si revoca. madi 

fica, anula; o confirma la resoluct6n o resoluciones 

impugnadas. 

Cuando se trate de impugaci6n de multas impuestas 

el interesado deberá comprobar ante la Dirección General 



deL nerecho de Autor0 haber garantizado su importe, 

más los accesorios legales, ante las autoridades hacen

darias correspond'ientes 1 confonne a los ordenamientos -

aplicables. La Direcci6n dará aviso correspondiente al 

titular de la Secrétariía de Educaci6n Pública. 

lfo procederá el recu_rso de reconsideraci6n tratá!!:. 

dose de laudos arbitra.1.es a que se refiere el artículo_ 

133 de 1 a Ley. · 

CAPITULO XI. 

GEJIERALIIJADES¡ 

Este capítulo de oenera.1. idades se forma con tres 

artículos que se refieren: 

A).- El 158 a la oblioación que tienen las empresas 

que ma~ntenoan centros o establecimientos donde se usen 

o exploten obras proteotdas~ de acreditar ante la Di-

recci6n del Derecho de .:utor la autorizaci6n de los ti

tulares de los derechos de ejecución~ representación o 

exh ib ici6n. 
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E)s.- El 159 establece la nulidad de cualquier acto por 

el cual se transmitan o afecten derechos de autor, en 

condiciones inferiores a las que establescan las tarl 

fas que e:cp tda 1 a /Jecr'etaría de Educact6n PIÍbl ica:· 

C) .-·Y, el 160 que deteN!l.ina la facultad de la mencio

nada Dependencia para revisar de ofict, 0 las tarifas que 

ella mtsma expida, cuando a juicio de esa autoridad -

cambien las condiciones en que se expidieron. 

Con base a lo expuesto anteriormente y concientes 

de que el campo del derecho de autor goza de una larga 

elaboración jurídica, y que está siendo objeto desde -

hace tiempo de una perrm.anente y activa regulación no! 

mativa atenta al progreso de la ciencia y lo. tecnología· 

en cuanto a materia de difusión de Las ideas se refiere se 

r€1qu..arf.a. urgen temen te de una serie de modificaciones a -

en primer lugar para adecuarse a los tratados tnterna-

ctonales que nuestro país ha suscrito, y en segundo lu

gar para llenar algunas lagunas existentesº 

Los legisladores mexicanos concientes de este gr~ 

be problema presentaron. ante la Asamblea de la H. OamE_ 



ra de Diputados# una iniciativa de modificaciones y ad! 

ciones a la Ley Federal. de Derechos de Autor vigente. 

En el cap!tulo siguiente se analizan ampliamente 

los considerandos que sirvieran como base para tal ini

ciativa 



CAPITULO IV 

NODIFICACIOUES A LA LEY FEDERAL 

JJE 

DERECHOS AUTOR. 
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J!ODIFICACIONES A LA' LEY 

FEDERAL DE DERECHOS !JE AUTOR. 

En este cap{tulo se establecen los motivos que 

originaron las modificaciones y adiciones de la Ley Fe

deral sobre el Derecho de Auto'r•, y se expresan los fuE:,. 

damentos con base en los cuales fueron reformados y adi 

cionados varios artículos de este ordenamiento, algunos 

para adecuarlos a los tratados internacional es en los 

que J.fé:cico ha sido parte, otros para ajustarlos a la 

realidad que vive nuestro país y, sobre todo en atenci6n 

a la evolución que, en materia de derecho de autor se 

ha dado en lféxico. 

Con base en estos criterios los Diputados Venus 

tiano Reye~ L6pez, Juan José Osorio Palacios y Abelardo 

Castillo, miembros de la Quincuagésima Legislatura, pr2_ 

sentaron el dla 29 de noviembre de 1977 a 1 a considera

ci.ón de la H. Asamblea de la Cámara de Diputados la 

iniciativa de modificaciones y adiciones a la Ley Fede-



ral sobre el Derecho de Autor. 

CONST!JERANDOS.~' A continuaci6n se presentan los -

considerandos que se tomaron en cuenta como fundamenta

ci6n para la elaboraci6n de las reformas a la Ley.· 

Las ·refor•mas a la ley autoral se llevaron a cabo 

teniendo en cuenta prtnctpalmente que la Ley Federal -

sobre el Derecho de Auto·r, publicada en el "Diario Ofi

cial" de la Federaci6n el 31 de diciembre de 1956, re= 

formada y adicionada por decreto de 4 de noviembre de 

de 1963, publ tcado en el Diario Oficial de 21 de diciem 

bre del mismo año, contenía disposiciones que en Ja 

práctica habían resultado de diffoi_l y aún más, de impf!.. 

sible aplicación. 

Asimismo se tomó en consideraci6n que la imprect-

sión de dicha Ley causaba oraves trastornos a los titu

lares de los derechos de autor as{ como a lós art{stas~ 

intérpretes o ejecutantes. 

También, que desde la vioencia de la actual Ley, 

1 a disciplina del derecho de autor ha sufrido enorme 

evoluci6n a• nivel mundial y ello en· oran. parte como con 



consecuencia del vertiginoso avance tecnológico en los 

medios de comunicación. 

Se t'uvo en cu en ta que J.:éxico es signatario de 1 a 

Conv1ención Universal de Gine'bra de 1952, de la Convén

ci6n de Berna, revisada en París en 1971, de la Conv'e!!. 

ción de Roma celebrada en 1961, sobre la protección de 

los artístas, intérpretes o ejec'utantes, productores -

de fo/io9ramas y or9anismos de radiodifv.a:t6n, y la Con-' 

. venci6n de Brus'elas de 1974, y el Conv!en to de Ginebra 

de 1971; y 

Cons~derando que nuestro país es signatario de 

esos pactos internacionales, se debía adecuar a los 

mismos nuestra ley nacional sobre la materia, reali-

zando modificaciones, adiciones y reformas para una -

mejor y más efectiva protección de los autores e intér 

pretes o ejecutan~es. 

Teniendo en cuenta lo expresado anter-iormente -

1 a Qu incuaoés ima Legisla tura del Cona res o de 1 a Un i6n 

recibió la iniciativa de reformas a la Ley Federal s~ 

bre el Derecho de Autor, la que proponía una serie 

de modificaciones y adiciones a los artículos 2, 4. 5, 
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23, 74, 75, 79, 82, 84, 85, 90, 93, 98 as{ como la inclu 

sión de un art!culo nuevo. 

Esta intciativa fue turnada para su estudio y díE_ 

ta1.ien a las Comtsiones Conjuntas de Trabajo y Previsión 

Social, de Educación y de Cine, Radio y Televisión. 

Cabe hacer notar que la Comisión de Estudios Le-

gislativos de la quincuagésima Legislatura realizó una 

seri'e de audiencias públicas para conocer la opini6n de 

los sectores interesados en la materia, muchas de las 

observaciones ah! recogidas contribuyeron a enriquecer 

la opinidn de las comisiones dictaminadoras. 

En adición se hizo del conocimiento de la Socie

dad de Autores y Compositores de Féxico (S.A.C.lt.) un -

un anteproyecto r2e dictamen., la cual hizo algunas suge

rencias, con base en las cuales se procuró establecer 

una mayor precisión en la Ley al significado de usos 

públicos de las obras autorales. 

Analizq;iífo los términos en que fue proesentada la 

iniciativa de Ley, las comisiones concluyeron que las -

modificaciones su9 eridas a los artfoulos 2. 5, 75, 79, 

85,y 93 no procedían; y en lo que se refiere a la inclu 
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stón de un artículo nuevo "bis" en'atenct6n a la tlcni 

ca ~ metodología legislativa, en vea de su creact6n$ que 

era lo que sugería la iniciativa, se anexó un inciso ~ 

al artículo correspondiente. 

l!OTIVOS Ql!E ORIGillARON LAS REFORJ..'AS. 

A continuación se presenta un análisis de los a~ 

ttculos que con base en el decreto por el que se refor

ma y adiciona la Ley Federal de 1Jerech.os de Autor, p1·0-

mulgada el día 30 de diciembre de 1981 y publicado en -

el "Diario Ofictal"de la Federación el 11 de enero de 

1982, fueron objeto de m,od'Lficacfones y adiciones. 

Se establecen concordancias y diferencias entre ~ 

la anterior redacción que tenian los artículos reforma

dos y la actual, así como las causas que ·.res· originaron. 

En primer lunar y dentro del capítulo del JJere-= 

cho de Autor se encuentra el artículo 4o. que estaba 

redactado de la siguiente manera: 

A rt ícul o 4c¡. - " Los derechos que el artículo se--

9undo concede en su fracción III al autor de una obra~-

1 a reproducci6ne ejecuci6n y adaptaci6n de la misma; 
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las que podrán efectuarse por cualquier medio según la 

naturaleza de la obra y de manera particular por los m!!_ 

dios señalados en los Tratados y Convenios Internacio

nal es vigentes en que lté:cico sea parte,. Tales derechos 

son transmisibles por cualquier medio legal". 

Este artículo fue adicionado tomando en cuenta va

rios factores, en primer lugar su redacción era incom-

pl eta por cuan to a los medios de explo taci6n de .Zas 

obras se refiere; en segundo lugar, se tomaron en con

s ideraci6n los conceptos de las Conv~nciones Internacto 

nales, como lo son, la Convención Universal y la Conven 

ción de Berna, se incluyeron los conceptos publicación, 

representación y exhibición, puesto que de alguna mane

ra con el paso del tiempo estas actividades de explota

ción de las obras autorales, no cubiertas por la ley ha 

blan justamente propiciado la explotación y negación de 

las empresas mercantiles de reconocer sus derechos. 

Se consideró que 1 a redacción del artículo 4o • ..,. 

debería quedar como sigue: 

"Los derechos que el artículo 2o. concede en su 



fracci6n III al -autor de una obra, comprenden la pu-

bl icación, reprbducct6n, ~jecuci6n, representaci6n, exh! 

btción, adaptación y cualquiera utilización pdblica ~· 

de la misma, las que podrán efectuarse por cualquier 

medio según la naturaleza de la obra y de manera parti

cular por los medios sefialados en los convenios y tra

tados internacional es vigentes en que lréxico sea parte. 

Tales derechos son transmisibles por cualquier medio le 

Dentro de este mismo capítulo el art!culo 23 su

frió una importante modificación en cuanto al término -

de duración de la protección concedida en favor de los 

autores se refiere, de usar o explotar temporalmente la 

obra por sí mismo o por terceros, con propósito de lu-

cro y con las condi"ciones establecidas en la ley. 

El término de protección que en la ley vigente era 

de 30 arras, ?e ampl i6 a 50 años , se fij6 es ta redacción 

en el ar tí culo 23 de 1 a Ley Federal de Derechos de Autor 

en atención al artículo 7o. de la Convención de Berna1 

que fue celebrada en Bruselas, Bel9ica en 194c8, Se fir

mó 1 a Convención de Berna para 1 a Protección de 1 as -



Obras Literarias y .Artísticas, firmada el 9 de septie?!!. 

bre de 1886, completad a en París el 4 ele mayo de 1896, 

revi:sada en Berlín el 13 de nobiembre de 1908, com.ple;;, 

tada en Berna el 20 de marzo de 1914, revtsada en Roma 

el 2 de ju.n io d.e u revisada en Bruselas el r~{a 26 

de junio de 1948. Esta misma fue aprobada por el Sénado 

de nuestro pc{s en diciembre de 1966 y publicada por d~ 

creto durante la presidencia del Lic. Gustavo Díaz Orda;::,, 

en el "DI ario Oficial" de 1 a F'ederaci6n el día 20 de di:_ 

ciembre de 1968, y por tanto nos es obligatoria. Dice -

expresamente: "La duraci6n de la protecci6n concedida 

por la presente convenci6n, será por toda la vida del -

autor y 50 afias despuls de su muerte". 

Basandose en esta Convenci6n que fue aceptada por 

,:,réxico y debidamente considerada, se adecu6 el art!culo 

23 de la Ley, quedando redactado de la siguiente manera: 

Artículo 23.- " La vigencia del derecho a que se 

refiere la fracci6n III del artículo 2o. se establece en 

los siguientes términos: 

I.- Durará toda la vida del a~tor y 50 años después 

de su muerte. 
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Transcurrido ese término, o antes si el titular -

del derecho muere sin herederos la facultad de usar y -

explotar la obra pasará al dominio pdblico, pero ser~n 

respetados los derechos adquiridos por terceros con ante 

rioridad. 

II.- En caso de obras p6stumas durará 50 años a 

part!r de la primera edici6n. 

III.- La titularidad de los derechos de una obra 

de autor an6nimo, cuyo nombre no se dé a conocer en el 

término de 50 años a partir de la fecha de su primera -

publicaci6n,pasará al dominio públicoi 

IV.- Cuando la obra pertenezca en común a varios 

coautores. la·duraci6n se determinará por la muerte del 

Último superviviente, y 

V.- Durará 50 años contados a partir de la fecha 

de la publicaci6n en favor de la federaci6n, de los Es-

tados y de los ,;funicipios respectivamente, cuando se 

trate de obras hechas al se·rvicio oficial de dichas en 

tidades y que saan distintos de las leyes, reglamentosg 

circuwares y demás disposiciones oficiales. 

La misma protecci6n se concede a las obras a que 

se refiere el párrafo 2o. del artículo 31. 



Forman parte del Capítulo V de'la Ley Federal de 

Derechos de Autor, de los d~rechos provenientes de la -

'litil i::aci6n y ejecuci6n pÚbl icas, los art!culos 74, 82, 

84, 90 y 91 que fueron tambi6n objeto de modificaciones 

y adiciones de suma importancia. 

En p'rimer lugar, el artículo 74 de 1 a Ley, fue -

adicionado en interés de los trabajadores de este ramo. 

El art!culo 74 se encontraba redactado de la siguiente 

forma: 

" En el caso de que 1 as estaciones radiodifusoras 

o de televisi6n, por razones técnicas o de horario y p~ 

ra el- efecto de una sola emtsi6n posterior, tengan que 

grabar o fijar 1 a imagen y el son ido anticipadamente en 

sus estudios, de selecciones musical,.es o partes de ellas, 

trabajos 1 conferencias,o estudios científicos, obras li 

terarias, dramáticas, co reogr&ficas, drama t ico-mus i cal es 

programas completos y, en general, cualquier obra apta 

para ser difundida, podrán llevar a cabo dicha grabact6n 

sujetándose a las siguientes condiciones: 

A).- La transmisi6n deberá efectuarse dentro del 

plazo que al efecto se convenga. 



B).- lfo debe realizarse con motivo de la g1·abaci6n 

ninguna emisi6n o dtfusi6n concomitante o simultánea. 

G).- La grabact6n s61o dará derecho a una sola 

emisi6n. La grabaci6n y fijaci~6n _de la baoen !J el . 
sonido realizada en las condiciones que antes se mencio 

nan, no oblioará a ningún pago adicional distinto del -

que corresponde por el uso de las obras. 

Las disposiciones de este art{culo no se aplica-

rán en caso de que los autores, tntJrpretes o ejecutan-

tesfengan celebrado convenio remunerado que autorice 

las emisiones posteriores. 

Los "anu·ncios comerciales" orabados para su repr2.. 

aucci6n a través de la radio, la televisi6n o los noti

cieros cinematográficos 1 podrán ser reproducidos hasta 

por un peri6do de seis mesés después de la.fecha de su 

grabaci6n; pasado este ténrlino, 1 a reprodllcci6n deberá 

retribuirse por cada peri6do adicional con una cantidad 

proporcional a l~ contratada originalmente, q quien co-

responda por haber participado en las mencionadas grab~ 

ctones, y en su caso, a los autores Cllando no existie-

recesi6n de sus derechos." 
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Con base en el artículo tran:rnrito, considerando -

que frente a los fuertes intereses de las empresas gra

badoras de programas, ya sean televisivos o de radio, -

en múltiples ocaciones se reciben programas que fueron 

grabados hace más de 10 años, y en atenci6n a las pers~ 

nas que laboran en esta industria es que se consider6 

necesario presisar la Ley para que los tres años que 

ah! se seíialan no quedaran al arbitrio de quienes qui 

steran interpretarlo de manera diferente, sino que estu 

viese claramente explicado, y a la vez fuera una garan

tía en contra del abuso de las grabaciones de los pro-

gramas, y motivo de seguridad para sus trabajador~s. 

Cabe mencionar.se, que la iniciativa de Ley presen

tada ante la consideraci6n de la H. Asamblea de la Cáma 

ra de Diputados, proponía que el literal "e", en su úl

timo párrafo se convirtiera en un artículo nuevo 74 bis, 

pero en atenci6n a la metodología y técnica legislativa 

en lu9ar de crear un art!culo 74 "bis", el párrafo final 

del incd.so "a" de este articulo se convirtió en el inci 

so "d" con la siguiente redacct6n: 

d).- Los anuncios publicitarios o de propaganda, 
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filmados o grabados para su difusi6n a través de cuales 

quiera de los medios de comunicaci6n, podrán ser. difun

didos hasta por un peri6do de seis meses a partir de la 

fecha de su grabación, pasado ese término su utilización 

pública deberá retribuirse por cada periódo adicional -

de seis meses, aún cuando solo se utilice en fracciones 

de ese periódo, a los compositores, intérpretes, arregli~ 

tas, músicos, cantantesi .actores y locutores que hayan 

participado en las mencionadas grabaciones, con una 

cantidad igual a la contratada originalmente. La difu-

sión del anuncio respectivo no podrá ~~ceder de un tie~ 

po total de tres afias naturales a partir de su grabación, 

sin autorización previa de quienes hayan participado en 

el mismo ". 

IJe esta forma queda ac.Larado en el contenido del 

artículo su limitación; teniendo en cuanta la gran can

tidad de problemas que se hablan suscita~o en la práct! 

ca y que habían provocado tropiezos económicos principal 

mente a los compositores, arttstas, músicos, intérpretes 

cuya intervención en los citados anuncios al ser graba

dos o fijada su tmágen y sonido, les desplazaba de su -

actuaci6n en vivo. De ahí que fuera razonable, doctrinal 



y legalmente fundado que estos sectores percibieran una 

cantidad tgual hasta por peri6dos de seis meses poste-

riores ~a los primeros convenidos. 

Asimismo, en la modtjicact6n se establece que cada 

uno de los anuncios publicitarios tendrá un periodo má

ximo de tres años, esto con el objeto, de que después 

de ese tiempo se genere trabajo no solamente para los -

compositores, intérpretes o ejecutantes, sino también 

·para los locutores, técnicos, obreros y demás trabajad!!_ 

res que intervengan en la manufactura del anuncio publ! 

citarlo. 

De acuerdo con los términos de la iniciativa, la 

redacci6n del ARTICULO 82 de la Ley }'ederal de Derechos 

de Autor, se sustituy6 por la redacci6n correspondiente 

del art!culo 3o • • inciso A del 'l'ratado de la Convencién 

de Roma, que el dí.a 26 de octubre rre 1961 se celebra 

ra€n la ciudad de Roma, Italia. S.l Plenipontenciario de 

üéxico debidamente autorizad.o al efecto, firmó arl-refe

rendum 1 a Convención Internacional sobre 1 a Protección 

de los Artistas Intérpretes o lfJ"ecutantes, Los .Produc

tores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión. 



La mencionada Convenci6n fue aprobada por la H. ~ 

Cámara de Senado res del Con9reso de 1 a lín i6n, el d ta 27 

de diciembre de 1963, según decreto publicado en el 

"Diario Oficial" de la Pederaci6n el día 31 del mismo -

mes y año. li'ue ratificada por el entonces presidente de 

la República, Lic~ Adolfo L6pez liateos, habiéndose efes:_ 

tuado el dep6sito clel instrimento de ratificaci6n res

pectivo ante el Secretario General de la Or9anizaci6n -

de las Naciones Unidas. 

En cumplimiento con el artículo 89 de la Constitu 

_ción Política de los Estados Unidos :t:exicanos, y para 

su debida observancia se promul96 el d~creto del texto 

de la Convención Internacional sobre la Protección de 

los artístas Intérpretes o Ejecutantes en l~ residencia 

del Poder Ejecutivo JíJederal el día 4 de abril de 1964, 

y fue publicada en el "Diario Ofidal"'", de la Pederaci6n 

de 27 de mayo del mismo afio. 

En consecuencia, se buscó adecuar la redacción del 

artículo 82 de la Ley con el inciso "a" del artículo 

3o. de la Convenctón de liorna de 1961, que dice: "se con 

sidera art{sta intérprete o ejecutante, todo actor, can 
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tante,,músico, bailarí~ u otra persona que represente un 

papel, cante, r•ecite, declame, interprete o ejecute en 

cualquier forma una obra literaria o antística", !Jsta 

m.odificaci6n. se real i.z6 con eL fin de establecer una me 

jor protecci6n para los arttstas intér~retes o ejecu

tantes8 tomando en. cuenta el caracter reivindicativo 

de los derechos de estos trabajadorese que se gestara 

en el primer cuarto de este siglo XX a través de la Of1 

cina Internacional de T-rabajo, en virtud de la amena.ea 

brutal de desempleo que ha provocado la evoluci6n de La 

tecnología# asimismo se precisa la protecci6n de que se 

rán objeto los intérpretes y ejecutantes¡. ya que la an

terior redacci6n del arttculo 82 hab{a dado lugar a que· 

los explotadores de este género se aprovecharan para -

negarles; la retribuci6n a que justamente tienen dere-

cho. 

ARTICULO 841 éste se encontraba red
0

ctado en los 

siguientes términos: 

"Los intérpretes y ejecutantes que participen en 

cualquier actuación, tendrán derecho a recibÍr la retrt 
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buci6n eco~6mica por la e:.cplotaci6n de sus interpretaciones 

de acuerdo con los artlculos 79 y 80. Cuando en la ejec!!:_ 

ción intervengan varias personas, la remuneración se dis 

tribuir& entre ellas, según convengan. A falta de conve~ 

ci6n 9 las percepciones se distribuirá~ en proporc·i6n a 

las que se hubiesen obtenido al realizar la ejecución". 

Este artículo fue modificado si9uiendo el espír! 

tu tutelar de derecho social que inspira a las leyes m~ 

.xicanas. Se incluyÓ:dentro del contenido del contexto el 

caracter de ~Prenunciable de los derechos inherentes 

de los a rtísta s intérpretes y ejecutantes. Se conser

vó en su contenido el concepto de "intérpretes y ejeclf:. 

tantesª, obedeciendo a una cuesti6n pr&btica que con-

si8;-tft, que en_ nuestro país, los intérpretes están afi

liádos a la .Asociación Nacional de Intérpretes (A.l!.D.I.) 

y los a rtístas músicos éjecutantes, a la Sociedad 

¡lfe:.cicana de Ejecutantes de l'Úsica (S,O.IJ.É.ll.). 

Por lo que la redacción del artículo 84 de la -

Ley Federal de Derechos de Autor quedó, en los siguien-

tes términos: 

"Art{culo 84.- Los intlrpretes y ejecutantes que 



participen en cualquier forna. o medio de comunicactón -

al público, tenclr(m derecho a recib-!:,. retribución. econó 

mica irrerrnncio.ble por la utilización pública de sus in. 

terpretaciones o ejecuciones, de acuerdo con los artt.cu 

los 79 y 80. 

Cuando en la ejecución interven9an varias personas 

la remuneración se distribuirá entre ellas, se9ún con-

oengan. A falta de convenio. las percepciones se distr! 

butrón en proporción a las que se hubiésen olitenido al 

realizar la ejecución • 

.ARTICULO 90,-en la iniciativa presentada por el 

Diputado Venustiano Reyes LÓpez y otros miembros del 

sector obrero. presentada el 29 de noviembre de 1977 a~ 

te la Quincuagésima Le9islatura 1 se consideraba que la 

duración de la protección concedida a los art!stas int~r 

pretes o ejecutantes fuera de cincuenta años a partir -

de la fecha de su fijación en fonogramas,,de la ejecu-

ción de obras no grabadas en fonogramas# y de 1 a fecha 

de transmtsión por televisión o radiodtfustón. 

Lo anterior no fue aceptado por la Asamblea, y -
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considero que con justa raa6n, ya que si analizamos la 

actual Ley Pedsral de .Derechos de Autor en sn artículo 

Go. menciona que los derechos de autor son preferentes 

a los de los intérpretes y ejecutantes de una obra, y 

que en caso de conflicto se estará siempre a lo que 

m&s favorezca al autor. 

Por otra parte el artículo 23, fracci6n I, en re

lación con el arttculo 2o., fracci6n III, de la Ley, es 

también congruente con esta diferenciación que se hace 

entre autores y ejecutantes. En éste se marca un mar

gen de protección para el autor durante su vida y 50 -

años después de su muerte. 

Estas dos disposiciones recogen el espíritu de 

dos ConvencioTYes Internacionales, como son la de Berna 

y 1 a de Roma; la primera celebrada en Bruselas en 1948, 

para la protección de las obras literarias y art!iticas 

aprobada por el Senado de la República en diciembre de 

1966, por lo que nos es obligatoria, y que en su artícu 

lo 70 0 señala el tiempo de protecci6n del autor duran

te su vida y 50 años después de su muerte. Asimismo la 

Convención de Roma, celebrada en aquella ciudad en L961 



sobre la protección de los art!stas intérpretes o ejec~ 

tantes,, aprobada en diciembre .. de 1963, señala en su -

artículo 14, que se dará protección a ~stos, tomando 

como referencia un m(nimo de 20 años. 

Como observamos; se marca una diferenciación, en 

tre los derechos de autor y los derechos de los intérpr~ 

tes,, por lo que el plazo de protección concedida a ambos 

no podría ser el mismo. El término de protección a que 

se amplió fue de 30 años, siguiendo el espíritu de laa 

dispo Siciones nacionales que se mencionan anteriormente 

y las convenciones tambien referidas. 

El artículo 90 qued6 redactado de la siguiente -

forma: 

"La duración de 1 a protecctón concedida a los in"!' 

térpretes o ejecutantes, será de 30 años contados a pa~ 

t!r: 

a).- De la fecha de fijación de fonogramas a discos. 

b).- De la fecha de ejecución de obras no grabadas en 

fonogramas. 

c).- ·De la fecha de la transmtsi6n por televisión o ra

diodifusión". 
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De esta manera el artículo 90 auinen tó el plazo de 

protecct&n de 20 a 30 años en favor de los tntérpre-

tes y ejecutantes, obedeciendo a una inegable razón so

cial. El art{sta intérprete o ejecutante fija sus actu~ 

ciones nonnalmente en le cúspide de sus condiciones vo

cales e interpretativas en su juventud y es precisamen

te en su vejéz cuando más necesitará de los ingresos 

producidos por sus interpretaciones que grabara en ple

nitud de sus facultades físicas, mentales y artísticas. 

El 'ARTICULO 98, La modificación real i,-:ada en 

este artículo tiene un intqrés vital para los autores. i!!:. 

térprctes y ejecutantes nacionales, as{ como para las -

entidades au toral es que los agrupan, pues de:;de 1 a 

vigencia de la actual Ley se habla dado el paso de 

que las empresas o usuarios en la mayoria de los casos, 

no cumplían con el pago correspondiente de los derechos. 

Al eludfr el pago de los derechos que la Ley co!!:. 

fiere a los autores intérpretes y ejecutantes se merman 



-101-

los recursos de las sóciedcdes de autores, intlirpretes y 

ejecutantes que destinan a otras importantes activid¿ __ 

des, como son, entre otras, las de seguridad social, -

difusi6n y fomento de la producci6n intelectual de szis 

soctos. Amén de provocar orave invasi6n cultural a tra~

vés de pel{culas y musica extranjera en nuestro territo-· 

ria nacional; en tanto fuera de nuestras fronteras, las 

obras de autores nacionales, las intérpretaciones y ejec~. 

ciones de nuestros intérpretes y ejecutantes nacionales,-

son explotadas irrestrictamente, sin que regre;;e una -

sola cantidad a nuestro pa{s que beneficien a estos auto

res y artístas, que encuentran en estas percepciones par

te de su modus vivendi. 

Este es el espíritu que sostiene el artículo 105 

de nuestra actual Ley que establece la no prescripci6n 

de los derechos de los autores nacionales, y en el caso 

de los eztranjeros, estarse al principio de reciprocidad. 

La falta de represen taci6n se subsana con cons ide

raciones de orden jurídico, práctico, económico, políti-
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co y moral que es imposible soslayar. 

Primeramente las soctedddes de Autores en el país 

son de tnterés público. Esto es, el Estado otorga esa -

calidad a aquella entidad que reúna determinados requi-

si tos l e9al es. De no llenarlos, no podrá constituirse. 

Por otra parte el mismo Estado, a través de la Secreta

ría de Educación PÚbl ica (por ·conducto de la Dtrecci6n 

General del Derecho de Autor), efectúa un control de -

dichas sociedades en cumplimiento a lo previsto por el 

art{culo 102 de la vigente Ley • 

. :istmismo, las s~ciedades en nuestro país, vie· 

nen a constituirse en importantes auxiliares del Estado 

en cumplimiento de los compromisos internacionales que ·. 

en materia de derechos de autor nuestro país tiene sus 

critos. 

La Ley actual de derechos de Autor hacía imposi-

ble que las sociedades de autores, como en el caso de -

los ejecutantes dé música y de los intérpretes, pudte~an 

recaudar los derechos autorales correspondientes; prese~ 

tándose el caso de que muchos millones de pesos wo hab{a 

sido posible reclamarlos por la laguna jurídica que exts 
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tta-hac{a nugatorios tan leg{ttmos derechos, puesto que 

exigía que las sociedades acreditaran la representaci6n 

de los ejecutantes intérpretes. Cabe hacer notar que al 

facultarlas para recaudar los fondos generados por el -

derecho autoral deberán poder a disposición de los dere 

chohabientes por conducto de la Direcci6n General del 

Derecho de Autor de la s. E. P,, las cantidades respec

tivas. 

Con objeto de hacer efectivo el derecho de autor 

evitando que los usuarios se niegen a pagarlo, se prop~ 

so con toda claridad que se estableciera en la Ley la -

obli9aci6n de los usuarios a pagar los derechos corres

pondientes a las sociedades autorales legalmente regis

tradas sin·necesidad de acreditar la representaci6n de 

autores nacionales st a9otado el término leg.al no se 

presenta el titular del derecho a recabarlo. 

Por lo expresado anteriormente la redacci6n del -

nrtículo 98 qued6 en la siguiente forma: 

"Son atribuciones de las sociedades de autores: 

I.- Representar a sus socio$ ante las autoridades judt

ciales y adminsitratfoas en to<ios los asuntos de interés 
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general para los mismos • .Ante las autoridades judiciales 

los socios podrán cuadyuvar personalmente con los repre

sentantes de su socieJ.ad, en las gestiones que éstos lle 

ven a· cabo y que les afecten. 

II.- RecaÚdar y entregár a sus socios» as{ como a los 

autores extranjeros de su rama 1 las percepciones pecuni~ 

rías provenientes de los derechos de autor que le corres 

pondan. 

Recaudar en el pa{sp y sin que sea preciso tener 

representación alguna, los derechos que se generen por 

la utilización pública en cualquier forma de las obras 

de autores extranjeros, que~ando supeditada la entrega 

de dichas recaudaciones a los autores extranjeros o a 

las asociaciones que los representen en su caso, con ba

se al principio de reciprocidad. 

Para la recaudación de los derechos de autores na-

cionales, se requerirá que estos otorguen individualmen

te el mandato a la sociedad~ en el caso de que el término 

de dos años el autor no haya recaudado las percepciones 

a que tienen derecho, aún sin el mandato expreso indivi

dual a 1 a sociedad au toral 1 as recaudar& notificando al 
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autor o a su causahabiente por conducto de la Dir9cctón 

General del Derecho de Autor de 1 a Secretaría de Educa

ci,,fa Pública. Estas- per•cepcíones serán manejadas por la 

Soct_edad Jutoral correspondiente a través del Fideicomiso 

de Administra.ci<fo ¿,revisto en la Ley. 

III.- Contratár o convenir , en la representaci6n de 

sus socios, respecto de los auntos de interés oenerc.l; 

IV.- Celebrar conventos con las sociedades extranjeras 

de autores de la misma rama, o su correspondiente, con 

base en la reciprocidad; 

V.- Representar en el pa{s a las sociedades extranjeras 

de autores o a sus socios, sea por virtud de mandato es

pecífico o de pacto de reciprocidad; 

VI.- Velar por la salvaguarda de la tradici6n intelec-

tual y art(stica nacional# que corresponda a todas y 

cada una de las ramas protegidas en el artículo 7o., y 

VII.- Las dem&s que la Ley y los reglamentos le otorgueti'; 

Y hasta aquí los motivos que originaron las refor

mas a 1 a Ley Federal de Derechos de 11u tor. 



CAPITULO V 

o e N Q !:._ü_S_I_O_JJ_E_s_. 
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G O JT G L U S I O ii E S 

PRil/ERA.~ En la antigüedad no se protef]ía el dere

cho de autor, es con la aparici6n de la imprenta cuando 

las obras intelectuales se comienaan a considerar como -

un artículo de comercio. 

SEGUNDA.- A parttr del Si[]lO XV la protecci6n de -

las obras se limitaba estrictamente al prtvile9io real -

del que era objeto. Este privilegio consistía en la auto 

riaaci6n para publicar, primero le fueron otorf}ados a 

los editores y tiempo despu~s a los autores. 

TERCERA.- En la época moderna, con el advenimiento 

de la Revoluci6n F'ran·cesa, y a pesar del reconocimiento. 

legal de los derechos de autor, la protecci6n no alcana~ 

ba a la totalidad de las obras, quedaban al margen de t!'_ 

da protecci6n las obras extranjeras, ya que éstas no es

taban protegiclas más allá de los límites territoriales,

y en consecuencia, todas las obras publicadas fuera del 

país caían en el dominio pÚbl ico, . fuera su autor extran-

jero o no. 
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CUARTJJ. .... El derecho español, que en la época de la 

colon ta era el que prevalecía en nuestro país, no· ampar!!:. 

ba al autor en virtud de un precepto legislativo, stno -

que se protegía al gobernante de los ataques de los que 

pudiera ser objeto, en consecuencia, no existía libertad 

de pensamiento, ni el autor contaba con el monopolio de 

su obra. 

QUIJ/TA.- Los primeros ordenamientos jurídicos que 

sobre esta materia de estudio se realizaron en nuestro 

país, equipararon el derecho de autor con el derecho de 

propiedad sobre bienes corporales. 

SEXTA.- Es en la Constituci6n Política de los 1Tsta 

dos Unidos fifexicanos de 1917 cuando se le da al derecho 

de autor~na verdadera naturaleza jurídica propia y se 

le designa como un privilegio. 

SEP'f'rt!.A.- JJ'n el conte_ntdo de la Le[/ _Federal del>!!_ 

recho.s d_e Autor vigente se plasman muy atinados aciertos, 

pero también contiene serios errores y omisiones qua conducen 

en la pr&cttca a una serie de errores y de interpretaci~ 

nes err6neas en su aplicaci6n, trayendo como consecuen--

cia en múltiples OCCi.S.iDnes su incumplimiento en detrimen 
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to de los propios autores. 

OCTAVA.- Evidentemente la Leoislaci6n de 1963 sobT'e 

el derecho de autor requería ser actualizada con base en 

las nuevas corrientes jurídicas que han enriquecido la -

materia y para responder a la aparici6n de nuevas técni

cas relacionadas con la conservaci6n, reproducci6n, multl 

plicaci6n y transmisi6n a distancia de las obras litera

rias y artísticas. 

NOVENA.- Considero que el proyecto de los autores 

de la iniciativa de Ley presentada, y de las comisiones 

unidas que dictaminaron, la de trabajo y previsi6n social 

la de educaci6n y la de cine, radio y televisi6n, -

han tenido por objeto establecer un marco de mayor clarl 

dad en la defensa de los derechos de los trabajadores 

intelectuales, que crean y proditcen obras de valo;~ artÍ§. 

tico o literario 

DECIJ.fA.- Las reforr.as a la Ley Pederal de Derechos 

de Autor publicadas en el "Diario Oficial" de la Federa

ci6n el día 11 de enero de 1982 untcamente modificaron 

los artículos 4o., 23, 74, 82, 84, 90~ 91 y 98. 

DECD!.A. PRJUERA .- La modtficaci6n real izada en el -
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artículo 4o. fue hecha por dos razones; la primera, para 

completar su redacción ya que se encontraba incompleta 

en cuanto a los medios de explotación se refiere, y la -

segunda, para adecuarlo a los conceptos de la Convención 

Universal y la Convención de Berna, se incluyeron los 

conceptos publicación, representación y exhibición. 

!JECil!O SEGUNDA.- El artículo 23, que se refiere al 

tiempo de protección concedida en favor de los autores 

de usar. o explotar temporalmente la obra por si mismo o 

por terceros, con propósito de lucro, fue también modif!:_ 

cado, el término de protección que en la vigente Ley era 

de 30 afias se·. amplió a 50 ·afí.os, en atención al artículo -

7o. de la Convención de Berna para la Protección de las 

Obras Literar~as y Artísticas, que fue suscrita por t.'éxi 

co y publi.cada en El Diario Oficial de la .F'ederaci6n e.l 

d{a 20 de diciembre de 1968. 

!JECit!O TERCERA.- El art!culo 74 fue modificado pa

ra tratar de evitar los problenas que se habían suscita

do en la práctica, y qu~- llabían provócado tropie2os 

económicos principalmente a los compositores, art[stas 

_ intérpretes o ejecutantes cu.ya intervención en los anun-
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cios publicitarios, al ser fijada o grabada la imagen y 

sonido, les desplaza de su actuact6n en vivo. Por esta 

raa6n se fij6 que estos sectores percibieran una canti

dad igual hasta por peri6dos de seis meses posteriores 

a los pimeros convenidos; por un peri6do máximo de tres 

años. Esto se reali.z6 con el objeto de que después de 

ese tiempo se generen nuevos empleos, y durante él las. 

personas que intervinieron en el anuncio conttnÚen re

cibiendo las ganancias que les pertenecen• 

DECI!!O GUART1I.- Con base en el decreto de reformas 

y adiciones a 1 a Ley Federal de Derechos ne Autor~ la ~ 

redacci6n del artículo 82 se sustituy6 por la redacci6n 

correspondiente del artícul-0 3o. inciso A de la Conven

ci6n de Roma, donde se establece lo que se considera 

por artísta, intérprete o ejecutante, a todo actor can~ 

tante músico, bailarín, u otra pensona que represente 

un papel, cante, recite, dec.lane, interprete o ejecute 

en cualquier forma una obra literaria o artística. 

DECINO QUINTA.- El artfoulo 84 fue adicionado 

a9re9ando en su contenido el caracter de"irrenunciable'" 

de la retribuci6n econ6mica por la utili.eaci6n p1Íblica 
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de sus interpretactones o éjecuciones. 

DEGIL'O SEX~nA .- En la modificact6n real izada en el 

artículo 90. se aument6 el plazo de protecci6n de 20 a 30 

años concedida a intérprete~ o ejecutantes~ tomando como 

fundamentaci6n que en la mayor{a de los casos el artísta . 
fija sus actuaciones en la ~ú,spide de sus condiciones 

vocal es e in terpretat ivcs y es en su vejéz cuando más 

necesitará de los ingresos producidos por sus interpre--

taciones o ejecuciones realizadas en plenitud de sus facu~ 

tades f{sicas 1 mentales y artísticas. 

DEGIJ,lO SEPTii:iA.- la reforma del art!culo 98 esta-

blece g.ue ahora se prodrá recaudar en el país , y sin -

que sea preciso tener representaci6n alg~na los derechos ' 

que se generen por la utiliaaci6n pdblica en 'cualquier 

forma de las obras de autores e:ctr•anjeros, quedando supf!.. 

ditada la entrega de dichas recaudaciones a los autores -

extranjeros o a las. asociaciones que los representen .• 

DEGnio OCTAVA,- Podemos concluír, que con base en 

los adelantos que ha habido en los medios de comunicaci6n 

no solamente se debieron de haber reform.f!:dO ocho artícitlos
1 
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considero que es necesaria la elaboraci6n de una nueva 

leoislaci6n que además de corre9ír los defectos de las 

anteriores, llenar las lagunas existentes, deberá mejg_ 

rar el estilo de su redacci6~ tanto en calidad literaria 

como en términos legislativos. 
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